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dose por concepto de capital la referida
suma, más los intereses respectivos y
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda. En consecuencia, vengo en soli-
citar a S.S. tener por ampliada la de-
manda de autos en los términos antes
descritos y disponer se despache man-
damiento de ejecución y embargo, en
los siguientes términos: ‘A S.S. pido
tener por entablada demanda ejecutiva
y despachar mandamiento de ejecución
y embargo en contra de doña Alejandra
Isabel Bravo Garcia, en su calidad de
suscriptora y deudora principal, por la
suma total de UF 2.354,5459.- equiva-
lente en pesos al día 01 de mayo de 2025,
a la suma de $ 92.020.127.- respecto del
mutuo hipotecario, más la suma de $
23.083.137.-, por concepto de capital, res-
pecto de los pagarés demandados, todo
ello más los intereses respectivos, y
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda, más las costas del juicio y dis-
poner que se continúe la ejecución, aco-
giendo la demanda en todas sus partes,
hasta que se haga a mi representado en-
tero pago de sus acreencias con costas.’
Por Tanto, Ruego a US., tener por am-
pliada la demanda de autos en los
términos antes descritos y disponer se
despache mandamiento de ejecución y
embargo, de la forma antes señalada.
Otrosí: Acompaña documentos en forma
legal y solicita custodia. Resolución que
provee ampliación de demanda. 28 de
octubre de 2025. A lo principal: téngase
por rectificada la demanda en el sentido
señalado y téngase la presente resolu-
ción como parte integrante de aquella
dictada a folio 5. Asimismo, rectifíquese
el mandamiento de ejecución y embargo
en el cuaderno de apremio. Notifíquese
y requiérase conforme a derecho. Al
otrosí: téngase por acompañada la co-
pia digitalizada del pagaré, bajo aperci-
bimiento del artículo 346 número 3 del
Código de Procedimiento Civil. Asi-
mismo, téngase presente custodia mate-
rial bajo el número 9693-2025. Manda-
miento. 28 de octubre de 2025. Requié-
rase a don(a) Alejandra Isabel Bravo
García, domiciliado en Departamento
N° 611, del Edificio Ecuador de calle Co-
ronel Godoy 0157, de Comuna de Esta-
ción Central, para que pague a Scotia-
bank Chile S.A, la suma de UF
2.354,5459 en su equivalente en pesos al
día 01 de mayo de 2025 de a $ 92.020.127.-
por concepto de capital, respecto del
mutuo hipotecario signado con el
número 1, más la suma de $ 23.083.137.-
respecto de los pagarés custodiados en
autos, más intereses y costas. No verifi-
cado el pago, trábese embargo sobre los
bienes suficientes de la propiedad del
deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Notificación
por avisos. 06 de febrero de 2026. Aten-
dido el mérito de los antecedentes, los
oficios recibidos, y lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, se accede a la notificación por
avisos, debiendo practicarse mediante
tres avisos insertos y extractados por la
señora Secretaria del Tribunal en el dia-
rio ‘El Mercurio’ de Santiago, por tres
días consecutivos, sin perjuicio del que
deba practicarse en el Diario Oficial.
Téngase presente que para efecto de lo
prescrito en el artículo 443 N° 1 del
Código de Procedimiento Civil, el reque-
rimiento de pago deberá efectuarse por
la Señora Secretaria al quinto día hábil
siguiente a la última publicación que se
ordena en la presente resolución, a las
08:30 horas, en las dependencias de este
Tribunal, ubicado en el 10° piso de Huér-
fanos 1411, de la comuna de Santiago,
siendo responsabilidad de la ejecutante
que se practique el llamado respectivo.
Así está ordenado en los autos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A./Bravo’, causa
Rol C-6686-2025, del 24° Juzgado Civil de
Santiago. La Secretaria.

24° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol C-5359-2003, sobre Solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lada ’Mercado Patricia/Mercado Glo-
ria’, por resolución judicial de fecha 23
de marzo de 2026 se cita a Audiencia de
Parientes, fijada para el día miércoles
29 de abril de 2026, a las 10:00 horas, la
cual se llevará a efecto de forma pre-
sencial en las dependencias del Tribu-
nal, ubicado en calle Huérfanos 1409,
Piso 10°, Santiago, Región Metropoli-
tana.

EXTRACTO VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
V-149-2024, sobre juicio interdicción por
demencia, caratulado ’Simunovic’, por
sentencia definitiva de fecha 25 de sep-
tiembre de 2025 se declara la interdic-
ción definitiva de don Chedomir Mil-
ciades Simunovic Espoz, cédula na-
cional de identidad 5.748.191-9, quedando
privado definitivamente de la adminis-
tración de sus bienes, nombrándose a
doña Vannia Ana Simunovic Espoz, ce-
dula nacional de identidad 6.972.160-5,
ambos domiciliados en calle Zañartu
25665 dpto. 11 B, comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, en calidad de cura-
dora definitiva, a quien se releva de las
obligaciones de confeccionar inventario
solemne, rendir fianza y reducir a escri-
tura pública el discernimiento.

EXTRACTO. 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol V 146-2019, por resolución
de 5 de febrero de 2026 fijó fecha am-
pliación de inventario solemne para el
21 de abril de 2026, a las 11:00 horas, a
practicarse en dependencias del Tri-
bunal ubicado en Huérfanos N° 1409, Co-
muna de Santiago. Previamente, por re-
solución de 11 de diciembre de 2019 con-
cedió, con beneficio de inventario, pose-
sión efectiva testada de los bienes que-
dados al fallecimiento de Lamberto Ser-
gio Verdugo Neira a sus hijas Jeanne
Marie y Nicole Lucie, ambas Verdugo
Oviedo, y a su cónyuge sobre-
viviente Cecilia Enriqueta del Rio Pino-
chet, según testamento abierto de fecha
3 de septiembre de 2018, extendido en la
notaría de San Miguel de don Jorge
Reyes Bessone.

NOTIFICO. A ROXANA PAMELA
Moya Chávez, cedula de identidad N°
10.536.452-0, ante el 28° Juzgado Civil de
Santiago, autos: ‘Banco del Estado de
Chile con Moya’, Juicio ejecutivo, Rol
C-18699-2024. Cuaderno principal; Com-
parece. Bárbara Larraín Erazo, abo-
gado, domiciliado para estos efectos en
calle San Diego N° 81, piso 6, en la co-
muna de Santiago, mandatario judicial,
en representación convencional, según
se acreditará, del Banco del Estado de
Chile, empresa autónoma de créditos
del Estado, representado legalmente
por su Gerente General Ejecutivo don
Oscar González Narbona, Chileno, Ca-
sado, Ingeniero Civil Industrial, Rut
6.362.085-8, ambos domiciliados en Ave-
nida Libertador Bernardo O’Higgins N°
1111, Santiago, a US. digo: Mi represen-
tada es dueña de Pagaré que se acom-
paña en el primer otrosí de esta de-
manda, que fue suscrito por Moya Cha-
vez Roxana Pamela, ignoro profesión u
oficio, con domicilio San Martín 733,
Depto. 212, Santiago y/o General Dun-
ham 840, Ñuñoa, y/o Santo Domingo
2078, Santiago, y cuya firma fue autori-
zada por Notario Público, por lo que
este instrumento tiene mérito ejecutivo.
El pagaré fue suscrito con fecha 8 de
Agosto de 2023, por un capital de
131,812233 UF, obligándose al pago de
intereses del 3,3% anual desde el 8 de
Agosto de 2023 al 01 de Julio de 2024, fe-
cha en que se capitalizan los intereses
devengados. Asimismo, se obligó a pa-
gar el monto de capital adeudado más
los intereses así capitalizados en 3 cuo-
tas mensuales y sucesivas, venciendo la
primera con fecha 1 de Julio de 2024 y la
última con fecha 1 de Septiembre de
2024; las primeras 2 cuotas de 45,495819
UF cada una y la última de 45,126037
UF. Este nuevo monto adeudado de-
venga intereses a la tasa del 3,3% anual
desde el 01 de Julio de 2024. En caso de
mora o simple retardo en el pago de
cualesquiera de las cuotas pactadas, el
deudor se obligó a pagar, desde el in-
cumplimiento, intereses penales equiva-
lentes al máximo convencional según
las tasas que rijan durante el retardo,
facultando a mi representado para
hacer exigible el total de la obligación
como si fuera de plazo vencido, sin per-
juicio de los demás derechos del acree-
dor. La obligación se contrajo en
carácter de indivisible y se liberó al te-
nedor de la obligación de protesto. El
deudor no ha pagado la cuota N° 1, con
vencimiento al día 10 de Julio de 2024, y
las siguientes, adeudando a mi repre-
sentado, el Banco del Estado de Chile, 3
cuotas por la suma de 131,812233 UF,
por lo que mi representado ha hecho
exigible el total adeudado por la suma
de 131,812233 UF, en su equivalente en
pesos, moneda legal, al momento del
pago efectivo, más intereses penales
pactados y las costas de la causa La
deuda es líquida, actualmente exigible y
la acción ejecutiva no se encuentra
prescrita. Por Tanto, y de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 98 y demás per-
tinentes de la ley 18.092, artículo 254, 434
N° 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás pertinentes.
Ruego a US.: tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de Moya
Chavez Roxana Pamela, ya individuali-
zado, por la cantidad de 131,812233 UF,
equivalentes al día 08 de Octubre de
2024 a la suma $ 5.001.050.-, pagaderas
según valor de la unidad de fomento a
la fecha del pago, más intereses co-
rrientes y penales pactados, y tenién-
dola por entablada, se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por las sumas señaladas dispo-
niendo se siga adelante esta ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adeudado, más intereses y costas de la
causa. Resolución folio 5 cuaderno prin-
cipal, Santiago, veinticinco de octubre
de dos mil veinticuatro Resolviendo de-
rechamente la demanda de folio 1: A lo
principal, Despáchese. Al primer y
cuarto otrosíes, Téngase presente y por
acreditada la personería, con citación y
por acompañados los documentos, bajo
apercibimiento legal con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 255 del Código
de Procedimiento Civil. Custódiese. Al
segundo otrosí, Téngase presente y de-
signase al propio deudor como deposita-
rio provisional. Al tercer otrosí, Como
se pide, notifíquese en la forma seña-
lada. Al quinto otrosí, Téngase presente.
Sin perjuicio de lo anterior, la parte
compareciente deberá reiterar la forma
en que desea ser notificada, en cada
presentación. Lo mismo, si es que desea
hacerlo extensiva para los demás apo-
derados. Por último, se hace presente
que dicha forma de notificación no
reemplaza al estado diario. Cuantía:
131,812233 UF, equivalentes al día 8 de
Octubre de 2024 a la suma $ 5.001.050.-
Santiago, veintitrés de Noviembre de
dos mil veintitrés. Mandamiento San-
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tiago, veinticinco de octubre de dos mil
veinticuatro. Un Ministro de fe reque-
rirá de pago a Roxana Pamela Moya
Chávez, como deudor principal, para
que en el acto del requerimiento pague
a Banco del Estado de Chile, o a quien
sus derechos represente la suma de
131,812233 UF, equivalentes al día 8 de
Octubre de 2024 a la suma $ 5.001.050.-
más intereses y costas. No verificado el
pago en el acto de la intimación se
procederá a trabar embargo sobre
bienes suficientes de la demandada, los
que quedarán en su poder, en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Así esta ordenado por
resolución de esta fecha, escrita en el
cuaderno principal. Resolución Cua-
derno principal folio 31 Santiago, siete
de octubre de dos mil veinticinco Al es-
crito de 3 de octubre de 2025, Folio 30: A
lo principal y otrosí: Como se pide, noti-
fíquese la demanda ejecutiva a la ejecu-
tada Roxana Pamela Moya Chávez,
cédula nacional de identidad N°
10.536.452-0, mediante la publicación por
tres días consecutivos, de avisos legales
extractados e insertos en el diario El
Mercurio de Santiago, sin perjuicio de
la publicación que corresponda en el
Diario Oficial. El extracto deberá ser
confeccionado directamente por el soli-
citante, debiendo gestionar su revisión y
firma directamente con el señor Secre-
tario del Tribunal presencialmente o al
correo electrónico institucional
jcsantiago28@pjud.cl. Asimismo, y a fin
de que la demandada sea requerida de
pago, comparezca ésta a la Secretaria
del Tribunal, al tercer día hábil si-
guiente, contado desde la última publi-
cación efectuada en el diario El Mercu-
rio, a las 12:00 horas, y si éste recayere
en sábado, se remplazará por el día
hábil siguiente, a la hora señalada, bajo
apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago, en su rebeldía. Para los efectos
de que el Ministro de fe del Tribunal
efectúe los llamados de rigor, el ejecu-
tante deberá gestionar esa diligencia di-
rectamente en la Secretaría del Tri-
bunal o bien al correo electrónico insti-
tucional antes señalado. Lo que notifico
a doña Roxana Pamela Moya Chávez,
El Secretario(a).

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 28° JUZ-
gado Civil de Santiago, huérfanos 1409,
piso 14, autos Rol C-12311-2025, caratulado
‘Banco Santander Chile S.A/Morales’. Con
fecha 1 septiembre 2025 se ingresa de-
manda ejecutiva: procedimiento Juicio
ejecutivo. Materia Obligación de Dar. De-
mandante Banco Santander Chile Rut
97.036.000-K Abogado/Apod. María Victo-
ria Valencia Mercaido Rut 5.527.830-K
Apoderado Cecilia Yasin Vidal Rut
13.635.757-3 Apoderado Marjorie Zenteno
Núñez. Rut: 17.003.686-7 Demandado
Emilia Lucia Morales Montesinos
16.682.193-2 Ops: 650052554840 650052981136
En Lo Principal: Demanda ejecutiva y se
despache mandamiento de ejecución y
embargo. Primer Otrosi: Señala bienes
para la traba de embargo. Segundo
Otrosi: Acompaña documentos con cita-
ción y solicita custodia. Tercer Otrosi:
Señala correo electrónico. Cuarto Otrosi:
Patrocinio y poder. Maria Victoria Valen-
cia Mercaido, abogado, y según consta en
escritura de 24 de julio de 2025, otorgada
ante doña Nancy de La Fuente Hernán-
dez, Notario Público de Santiago, como
mandataria judicial y en representación
convencional del Banco Santander Chile,
institución financiera del giro de su deno-
minación, representada por su Gerente
General don Andres Tratumann Buc, ing-
eniero comercial, todos domiciliados en
calle Bandera 140, Santiago, a US. con
respeto digo: Que, al tenor de los antece-
dentes que luego se indican, vengo en in-
terponer demanda ejecutiva en contra
doña Emilia Lucia Morales Montesinos,
ignoro su profesión u oficio, con domicilio
en Av. Presidente Kennedy N° 8121, depto
302, comuna Las Condes y/o Av. Camino
Los Trapenses 4007, comuna Lo Barne-
chea. Creditos Adeudados 1) Pagaré N°
650052554840 por $ 1.000.000.- suscrito el 27
de agosto 2025 a la orden del Banco San-
tander-Chile y para ser pagado el 29 de
agosto de 2025. En virtud del mandato
contenido en la cláusula N° 7.1 del Con-
trato de Condiciones Comunes y Particu-
lares Aplicables a Planes de Productos y
Servicios Financieros, fue suscrito en re-
presentación del deudor por la Sociedad
Gestión de Recaudación y Cobranza Li-
mitada, la que a su vez actuó represen-
tada por doña Mariela Donoso Muñoz,
empleada, del mismo domicilio de mi re-
presentada. Se estableció en el pagaré
que en caso de no pago oportuno de la ob-
ligación, la deudora está obligada a pa-
gar, desde el incumplimiento y hasta la
fecha de su íntegro pago, intereses equi-
valentes al máximo convencional que la
ley permita estipular. De esta obligación
se adeuda la suma de $ 1.000.000.- 2) Pa-
garé N° 650052981136 por $ 33.594.451.- sus-
crito el 27 de agosto 2025 a la orden del
Banco Santander Chile y para ser pa-
gado el 29 de agosto de 2025. En virtud
del mandato contenido en la cláusula N°
7.1 del Contrato de Condiciones Comunes
y Particulares Aplicables a Planes de
Productos y Servicios Financieros, fue
suscrito en representación del deudor por
la Sociedad Gestión de Recaudación y
Cobranza Limitada, la que a su vez actuó
representada por doña Mariela Donoso
Muñoz, empleada, del mismo domicilio
de mi representada. Se estableció en el
pagaré que en caso de no pago oportuno
de la obligación, la deudora está obligada
a pagar, desde el incumplimiento y hasta
la fecha de su íntegro pago, intereses
equivalentes al máximo convencional
que la ley permita estipular. De esta ob-
ligación se adeuda la suma de $
33.595.451.- En consecuencia, constando
la obligación que se cobra de un título
ejecutivo, en el cual la firma de la man-
dataria suscriptora fue autorizada ante
Notario Público, y siendo las obliga-
ciones líquidas, actualmente exigibles y
de acción no prescrita, mi representada
cuenta con un título idóneo que respalda
su pretensión jurídica de cobro, motivo
por el cual ruego a US. dar curso a la ac-
ción ejecutiva, conforme a lo preceptu-
ado en el ordenamiento legal vigente.
Por Tanto; Con el mérito de lo expuesto,
documentos acompañados, y a lo dis-
puesto en el artículo 98 y demás perti-
nentes de la ley 18.092, artículos 254, 434
N° 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas perti-
nentes, Ruego a US. tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
doña Emilia Lucia Morales Montesinos,
ya individualizada, admitirla a tramita-
ción y ordenar se despache mandamiento
de ejecución y embargo en su contra por
la suma de $ 34.595.451.- más los inte-
reses pactados y penales por la mora, de-
vengados y por devengar, de las cuotas
impagas y del saldo de capital, intereses
que deberán liquidarse en la oportunidad
procesal correspondiente, requerirlo de
pago y ordenar que se siga adelante esta
ejecución hasta el íntegro y cumplido
pago de lo adeudado, con costas; Primer
Otrosi: Ruego a US. tener por acom-
pañados, ordenando su custodia, los si-
guientes documentos bajo el apercebi-
miento legal: 1.- Pagaré N° 650052554840
por $ 1.000.000.-, en 1 hoja. 2.-Pagaré N°
650052981136 por $ 33.595.451.-, en 1 hoja.
3.- Contrato de Condiciones Comunes y
Particulares Aplicables A Planes de
Productos y Servicios Financieros. 4.-
Escritura de fecha 09 de noviembre de
2023 de la Notaria Nancy de la Fuente
Hernández Repertorio N° 3406-2023,
donde consta la personería de doña Ma-
riela Donoso. 5.- Copia de la escritura
pública, singularizada en la compare-
cencia, en la que consta mi personería
para representar al Banco demandante,
con citación. Segundo Otrosi: Ruego a
US. tener presente que señalo para la
traba de embargo, todos los bienes mue-
bles e inmuebles de propiedad de la de-
mandada el que quedará en su poder
como depositario provisional, bajo los
apercibimientos legales pertinentes, re-
servándonos el derecho para señalarlos
detalladamente al Ministro de Fe, en la
oportunidad procesal correspondiente.
Tercer Otrosi: Ruego a US. tener pre-
s en t e e l c o r r eo e l e c t r ón i c o :
contacto@estudiomariavictoria.cl.
Cuarto Otrosi: Ruega a US. tener pre-
sente que como abogada habilitada pa-
trocinare personalmente este juicio, re-
servándome el poder para actuar en él,
sin perjuicio de lo cual, además, con-
fiero poder a las abogadas habilitadas
doña Cecilia Yasin Vidal y doña Marjo-
rie Zenteno Núñez, con quienes podré
actuar conjunta o separadamente, todos
con domicilio en calle Agustinas 853 ofi-
cina 907, Santiago. Con fecha 9 sep-
tiembre 2025 S.S. ordena despachar
mandamiento de ejecución y embargo:
Al escrito Folio 04: Estese a lo que se
resolverá. Téngase por recibido con fe-
cha 05 de Septiembre del 2025, el Título
fundante de la demanda, en original y
guardado en custodia bajo el nro. 9346.
A la solicitud de folio 1: A lo principal:
Despáchese.- Primer Otrosí: Por acom-
pañados pagarés, custódiese. En cuanto
a los demás documentos, por acompaña-
dos con citación.-; Segundo; Tercer, y
Cuarto Otrosíes: Téngase presente.-
LDM Cuantía: $ 34.595.451. Manda-
miento: Requiérase a don(a) Emilia Lu-
cía Morales Montesinos, para que pague
a Banco Santander-Chile S.A, la suma
de $ 34.595.451.-; más intereses y costas.
No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Previas búsquedas en rigor sin obtener
resultado positivo en los domicilios de la
demandada, se solicita a S.S. con fecha
17 noviembre 2025 notificar y requerir
de pago mediante avisos a la deman-
dada en autos, con fecha 19 noviembre
2025 S.S. resuelve: Al escrito de fecha 17
de noviembre de 2025, folio 16; A lo prin-
cipal y otrosí, como se pide, notifíquese
a doña Emilia Lucía Morales Montesi-
nos, cédula nacional de identidad N°
16.682.193-2, mediante avisos insertos y
extractados en el diario El Mercurio de
Santiago por tres días consecutivos, sin
perjuicio del que corresponda en el Dia-
rio Oficial. Asimismo, a fin de que la de-
mandada sea requerida de pago, se cita
a la ejecutada para que concurra a la
Secretaria del Tribunal, al quinto día
hábil siguiente contado desde la última
notificación por el diario El Mercurio, a
las 10:00 horas, bajo apercibimiento de
tenerla por requerida de pago, en su re-
beldía. La parte interesada deberá in-
gresar a la Oficina Judicial Virtual, el
extracto de la notificación, a fin de que
esta sea validada. Posteriormente,
acompañar las publicaciones legales y
enviar un correo electrónico a
jcsantiago28@pjud.cl, dirigido al Secre-
tario del Tribunal; a fin de agendar la
diligencia señalada, para el día corres-
pondiente. Lo que se notifica a doña
Emilia Lucía Morales Montesinos, Rut
N° 16.682.193-2 y citándola para efectos
de ser requerida de pago a la Secretaria
del Tribunal, al quinto día hábil si-
guiente contado desde la última notifica-
ción por el diario El Mercurio, a las
10:00 horas, bajo apercibimiento de te-
nerla por requerida de pago, en su re-
beldía. La Secretaria.

EXTRACTO: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Rol: C-5580-2024 San Sebastian
Inmobiliaria S.A./Rodríguez. Por resolu-
ción 7 agosto 2025, ordenó notificar de-
manda a Roxana Paola Rodriguez Ma-
rin, mediante avisos extractados la si-
guiente demanda: SJL Rodrigo Alberto
Cifuentes Ramirez, por San Sebastián
Inmobiliaria S.A. todos Phillips 84, ofi-
cina 71-A, Santiago Centro, a US. digo:
1) Por escritura pública fecha 28-04-2027
Notaría Santiago Francisco Leiva Car-
vajal se celebró contrato arrendamiento
con promesa compraventa entre San Se-
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bastián Inmobiliaria S.A. como arrenda-
dor y promitente vendedor y Roxana
Paola Rodríguez Marin, domiciliada
Calle Conde de Castellar N° 1135,
Niebla, Comuna de Valdivia, como ar-
rendataria y promitente compradora del
inmueble que le sirve de domicilio. 2)
En referido contrato se estipuló arren-
damiento por 240 meses, con promesa
de compraventa, obligándose arrendata-
rio a pagar aporte mensual de 33,05940
UF más seguros. 3) Arrendatario no ha
pagado cuotas mensuales desde junio
2018. 4) Se ha configurado causal termi-
nación anticipada contrato por no pago
rentas y resolución promesa de compra-
venta. 5) para efectos se declare (I) ter-
minación arrendamiento; (II) resolu-
ción promesa compraventa; (III) resti-
tución inmueble; (IV) cancelación de la
inscripción de arrendamiento; (V) con-
dene pago sumas adeudadas, presta-
ciones que procedan; vengo en solicitar
A Us designar árbitro. Por tanto, A US
pido; conforme ley N° 19.281 se sirva de-
signar árbitro. Con fecha 13-06-2024
Vengan las partes a comparendo de de-
signación de Juez Arbitro, para el
quinto día hábil y si este fuera sábado al
sexto día hábil siguiente a la última no-
tificación a las 8:30 horas y se ordena
exhortar Juzgado de Letras de Valdivia.
Con fecha 07-08-2025 se solicita notifica-
ción por avisos. Con fecha 22-08-2025 Se
proveyó: Como se pide, notifíquese a
Roxana Paola Rodríguez Marín, Rut N°
12.057.940-1, mediante avisos insertos y
extractados diario El Mercurio de San-
tiago por tres días consecutivos, sin per-
juicio del que corresponda en Diario Ofi-
cial. Con fecha 25-02-2026 Se solicita
nuevo día y hora. Con fecha 05-03-2026.
Como se pide, vengan las partes a una
audiencia de designación de árbitro,
para el día 27 de abril de 2026, a las 9:30
horas, en dependencias del tribunal. De
requerir información adicional podrán
comunicarse al correo institucional
jcsantiago28@pjud.cl. El Secretario.

NOTIFICACIÓN. ANTE 29° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-8466-2025,
‘Scotiabank Chile con Estay Verdugo’,
Alejandra Amar Zaninetti, abogado, do-
miciliada Agustinas 853, oficina 831,
Santiago, en representación de Scotia-
bank Chile, sociedad anónima bancaria,
gerente general Diego Patricio Masola,
contador público, ambos Avenida Costa-
nera Sur N° 2710, Torre A, Las Condes,
interpone demanda ejecutiva contra
Héctor Patricio Estay Verfugo, ignora
profesión u oficio, domiciliado en calle
Franz Bruggens 2063, Maipú, por ser
deudor vencido de obligaciones que
constan en siguientes pagarés: 1.- Pa-
garé 710129511262 suscrito 25 abril 2022
por $ 36.311.293.- capital, el que deven-
gaba intereses de 1,1200% mensual. Ca-
pital e intereses pagaderos en 70 cuotas
mensuales y sucesivas de $ 758.207.-, con
vencimiento días 6 de cada mes o día
hábil siguiente, venciendo la primera el
6 junio 2022. En caso de mora o simple
retardo se devengaría tasa interés
máxima convencional y facultaba a
acreedor para hacer exigible saldo inso-
luto de obligación como si fuere de plazo
vencido. El 2 abril 2024 se suscribió hoja
de prolongación por haberse solicitado
diferimiento de la cuota 23 que vencía el
8 abril 2024, postergándose su pago y ex-
tendiendo el plazo del crédito a 72 cuo-
tas mensuales y sucesivas de $ 758.207.-
cada una, salvo última por $ 558.594.-,
con vencimientos entre 6 junio 2022 y 8
mayo 2028. No se pagaron cuotas que
vencieron a contar del 6 diciembre 2024,
por lo que hace exigible total insoluto
por $ 25.091.927.- capital, más intereses.
2.- Pagaré 710153516407 suscrito 23 abril
2025 por $ 500.547.- capital, pagadero a
la vista, presentado a cobro a contar de
fecha demanda. Capital devengaba
desde fecha de suscripción interés a
tasa igual a la máxima convencional.
Pagarés derivan de Contrato Único de
Cliente Persona Natural. Solicita tener
interpuesta demanda ejecutiva contra
Héctor Patricio Estay Verdugo y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por $ 25.592.474.-,
más intereses, y disponer siga adelante
ejecución hasta hacer a su representado
entero y cumplido pago de sumas adeu-
dadas con costas. 1° otrosí acompaña
documentos y custodia. 2° otrosí, señala
bienes traba embargo. 3° otrosí, deposi-
tario. 4° otrosí, se tenga presente- 5°
otrosí, personería. 6° otrosí, patrocinio y
poder. Resolución 9 julio 2025: ‘Se deja
constancia por el sr. Juez Titular, don
Matías Franulic Gómez y por la Sra.
Juez Suplente, doña Marcela Maureira
Cáceres, que les afecta la causal de in-
habilidad contemplada en el artículo 196
N° 5 del Código Orgánico de Tribunales,
respecto del Banco Scotiabank, por ser
deudores crediticios, estando ‘al día’ en
el servicio de la obligación. Santiago,
nueve de julio de dos mil veinticinco.
Póngase en conocimiento de las partes,
para los fines previstos en el artículo
125 del Código de Procedimiento Civil. A
la presentación de fecha 7 de julio de
2025 (folio 5): Téngase por cumplido lo
ordenado; téngase por acompañados los
documentos, con citación. Estese a lo
que se resolverá. Proveyendo a la de-
manda: A lo principal: por interpuesta
demanda en procedimiento ejecutivo.
Despáchese. Al primer otrosí: por
acompañado dos pagarés. Custódiese
(N° 6157-2025). Asimismo, téngase por
acompañados los demás documentos,
con citación. Al segundo, tercer, cuarto
y sexto otrosíes: téngase presente. Al
quinto otrosí: téngase presente y por
acompañada personería, con citación.
De conformidad al Auto Acordado N°
34-2022, que fija los compromisos del
Poder Judicial vinculados al 2° Plan Na-
c iona l de Derechos Humanos
(2022-2025), que contempla como primer
compromiso el ‘fortalecimiento del ac-
ceso a la Justicia de personas mayores’,
así como al Protocolo de Acceso a la
Justicia de Personas Mayores, que en-
trega recomendaciones para facilitar y
mejorar la atención de la población
mayor usuaria del Poder Judicial, a fin
de potenciar su acceso igualitario a la
Justicia y sin discriminación por ra-
zones de edad, se solicita al receptor ju-
dicial que en las notificaciones realiza-
das a personas mayores, explique el
contenido de la cédula de notificación,
con especial énfasis en los plazos, de-
biendo el ministro de fe dejar constan-
cia en el estampado de la circunstancia
de tratarse de una persona mayor.’ Pre-
sentación 1° agosto 2025 amplia de-
manda agregando cobro de 3.- Pagaré
600219962872 suscrito 1° julio 2025 por $
10.099.624.- capital, pagadero a la vista.
presentado a cobro a contar de fecha
demanda. Capital devengaba desde fe-
cha de suscripción interés a tasa igual a
la máxima convencional. Pagaré deriva
del mismo Contrato Único de Cliente.
Modifica petitorio y solicita tener inter-
puesta demanda ejecutiva contra
Héctor Patricio Estay Verdugo y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por $ 35.692.098.-,
más intereses, y disponer siga adelante
ejecución hasta hacer a su representado
entero y cumplido pago de sumas adeu-
dadas con costas. Otrosí acompaña do-
cumentos y custodia. Resolución 7
agosto 2025: ‘A la presentación de fecha
1 de agosto de 2025 (folio 8): A lo princi-
pal, téngase presente y por ampliada la
demanda en los términos expuestos. Al
otrosí, téngase por acompañado el pa-
garé. Custódiese (N° 8034-2025). Notifí-
quese conjuntamente con la demanda.
Mandamiento 7 agosto 2025: ‘Un minis-
tro de fe requerirá de pago a Héctor Pa-
tricio Estay Verdugo, para que se pague
a Scotiabank Chile la suma de $
35.692.098.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes de la propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal
Así está ordenado en el cuaderno princi-
pal de estos antecedentes.’ Por resolu-
ción 9 enero 2026 se autoriza notificar la
demanda y requerir de pago a la parte
Hector Patricio Estay Verdugo, me-
diante 3 avisos en el diario El Mercurio
de Santiago, sin perjuicio de la que co-
rresponde en el Diario Oficial. Notifico
y requiero de pago a Hector Patricio
Estay Verdugo. El Secretario.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS: 29° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
18° piso, en causa Rol C-2730-2022, ’Brok-
ing Enterprises Spa con Ingeniería, Ar-
quitectura Y Construcción Geolec
Ltda.’, por resolución de fecha
16-04-2025, se ordenó notificar mediante
tres avisos la resolución que recibe
causa a prueba de fecha 25-07-2024 a las
demandadas Ingenieria Arquitectura y
Construccion Geolec Limitada, Rut
76.272.771-4; y a Luis Andrés Abarca
Zenteno, Rut 12.676.402-2, en calidad de
avalista y codeudor solidario, según el
siguiente tenor: Se recibe la causa a
prueba por el término legal, fijándose
como hechos sustanciales, pertinentes y
controvertidos, sobre los cuales habrá
de recaer la misma los siguientes: 1.
Existencia de la obligación. Fecha,
forma en que consta, causa y monto. 2.
En su caso, si la parte demandada pagó
la deuda que se reclama. En la afirma-
tiva, fecha, forma y monto. Para recibir
la prueba testimonial, se fijan las au-
diencias de los tres Notifíquese a las
partes.

EN CAUSA V-181-2025 SOBRE POSE-
sión efectiva testada, seguida ante el 29°
Juzgado Civil de Santiago, se fijó como
fecha para la realización del inventario
solemne de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante doña Henriette
Bahna Hamwi el día 6 de abril de 2026 a
las 11:00 horas, en la Cuadragésimo Se-
gunda Notaría de Santiago de don
Álvaro Gonzalez Salinas, en su oficio
ubicado en avenida Apoquindo N° 3001,
Segundo Piso, Las Condes.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 19° piso, Santiago, autos
Rol N° C8395-2024, caratulados Avla Segu-
ros De Crédito Y Garantía S.A./ Inmobili-
aria Plaza Bremen SpA, Juicio Ejecu-
tivo, resolución 17 diciembre 2025 ordenó
notificación por avisos demanda y pro-
veído que se extractan, mediante tres
publicaciones en Diario El Mercurio San-
tiago y una publicación Diario Oficial a
Claudio Jiménez Saldaña, cédula na-
cional de identidad 12.619.156-1, en repre-
sentación de Inmobiliaria Plaza Bremen
SpA, persona jurídica del giro de su
denominación, Rol único tributario
número 76.942.796-1. En lo principal:
comparece Ignacio Manzur Carraha, abo-
gado, mandatario judicial, domiciliado en
calle Avenida Apoquindo 6410 oficina 212
Las Condes, Región Metropolitana, direc-
ción de correo electrónico imanzur@
abogadosbm.net, en representación según
se acreditará de Avla Seguros De Crédito
y Garantía S.A., persona jurídica del giro
de su denominación, Rol único tributario
N° 76.363.534-1, representada legalmente
por don Francisco Ignacio Álamo, cédula
nacional de identidad N° 13.891.947-1, ing-
eniero comercial, todos con domiciliados
en calle Cerro El Plomo 5420 oficina 802,
Comuna de Las Condes, Región Metropo-
litana, a US., con respeto digo: Que
vengo en interponer demanda ejecutiva
en contra de Inmobiliaria Plaza Bremen
Spa, persona jurídica del giro de su deno-
minación, Rol único tributario número
76.942.796-1, representada legalmente por
don Claudio Jiménez Saldaña, chileno,
casado con separación de bienes, inge-
niero constructor; en su calidad de deu-
dor principal, ambos domiciliados en
calle Irarrázaval N° 4.994, comuna de
Ñuñoa, solicitando se despache manda-
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miento de ejecución y embargo, por la
suma de 2654 UF, que al 10 de mayo 2024,
equivalen a $ 99.026.048.-, fundado en los
antecedentes de hecho y de derecho que
paso a exponer, solicitando conforme a la
conclusión: Antecedentes: Con fecha 31
de julio de 2023, Inmobiliaria Plaza Bre-
men Spa, debidamente representada, sus
avales, y mi representada, suscriben es-
critura pública de Reconocimiento de
deuda y acuerdo de pago, ante Notario de
la Octava Notaría de Santiago, de don
Luis Ignacio Manquehual Mery. En dicho
acuerdo se establece lo siguiente: 1.- La
sociedad reconoce adeudar a la acree-
dora, la cantidad de 16.589 UF en capital
e intereses, provenientes del saldo de
deuda impago originado, en virtud de
Mutuo hipotecario endosable suscrito a
favor de Creditú Administradora de Mu-
tuos Hipotecarios S.A., por un monto ori-
ginal de 15.595,78 UF. Siendo endosado
con fecha 22 de agosto de 2022 a Fondo de
Inversión Privado Sartor MHE. El deu-
dor constituyó hipoteca de primer grado
respecto de: a) departamento N° 401 ubi-
cado en el cuarto piso; b) departamento
N° 502, ubicado en el quinto piso, c) de-
partamento N° 602 ubicado en el sexto
piso, d) departamento N° 702 ubicado en
el séptimo piso e) bodega N° 8 ubicada en
el piso seis f) bodega N° 9 ubicada en el
piso siete g) estacionamiento N° 3 ubi-
cado en el primer subterráneo. La ins-
cripción de dominio se practicó a fojas
12.748 N° 18.071, del Registro de Propie-
dad del año 2018, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Las hipotecas
se inscribieron a fojas 25.947 N° 28.302,
del Registro de Hipotecas y Gravámenes
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, correspondiente al año 2022.
Asimismo, se constituyó hipoteca de se-
gundo grado en favor de Avla Seguros de
Crédito y Garantía S.A. siendo inscrita a
fojas 25.948 N° 28.303 del Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2022. 2.- Que las partes pac-
taron una dación en pago, con el objeto
de extinguir lo adeudado por la sociedad
deudora, los inmuebles singularizados
precedentemente. 3.- Es el del caso seña-
lar, que dicha dación no fue concretada,
respecto de uno de los inmuebles, especí-
ficamente el departamento 401, debido a
que existe un embargo que grava a los
inmuebles. 4.- En virtud de lo señalado,
la demandada, adeuda la cantidad de
2654 UF 5.- Por su parte, la obligación es
líquida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se ha extinguido por el tran-
scurso del tiempo. En consecuencia, y
sobre la base de los antecedentes de he-
cho y de derecho expuestos, sírvase SS.,
tener por interpuesta demanda ejecutiva
en contra de Inmobiliaria Plaza Bremen
SpA, representada legalmente por don
Claudio Jiménez Saldaña, ya individuali-
zados, en su calidad de deudor principal,
y solicitando se despache mandamiento
de ejecución y embargo, solicitando se
acoja a tramitación y en definitiva se
despache mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de 2654 UF, que al
10 de mayo 2024, equivale a $ 99.026.048.-,
más reajustes, intereses y costas. Por
Tanto, a US. Ruego: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
Inmobiliaria Plaza Bremen Spa, repre-
sentada legalmente por don Claudio
Jiménez Saldaña, en su calidad de deu-
dor principal, y solicitando se despache
mandamiento de ejecución y embargo,
solicitando se acoja a tramitación y en
definitiva se despache mandamiento de
ejecución y embargo por la suma de 2654
UF, que al 10 de mayo 2024, equivale a $
99.026.048.- más reajustes, intereses y cos-
tas. Primer otrosí: Señala bienes para la
traba de embargo; Segundo otrosí:
Acompaña documentos, con citación;
Tercer otrosí: Personería. Cuarto otrosí:
Patrocinio y poder. Resolución de fecha 8
de julio 2024 Resolviendo presentación de
folio 3: Estese a lo que se resolverá. Re-
solviendo presentación de fecha 13 de
mayo de 2024 a folio 1: A lo principal:
despáchese; Al primer otrosí: téngase
presente, y sólo sobre bienes suficientes
de la parte ejecutada, la que queda como
depositaria provisional. Con respecto al
inmueble señalado, atendido que no se
acompañó certificado de dominio vigente,
no ha lugar; Al segundo otrosí: por
acompañados, con citación; Al tercer y
cuarto otrosí: téngase presente. Manda-
miento de fecha 8 de julio 2024: Requié-
rase a don(ña) Inmobiliaria Plaza Bre-
men SpA, representada legalmente por
don(ña) Claudio Jiménez Saldaña, en ca-
lidad de deudor principal, para que pa-
gue a Avla Seguros De Crédito y Garan-
tía S.A., la cantidad de 2.654 Unidades de
Fomento, equivalentes al día 10 de mayo
de 2024 a la suma de $ 99.026.048 (noventa
y nueve millones veintiséis mil cuarenta
y ocho pesos), más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Así está ordenado en los autos caratula-
dos Avla Seguros De Crédito y Garantía
S.A./Inmobiliaria Plaza Bremen SpA, Rol
C-8395-2024 seguidos ante este tribunal.
Escrito de fecha 10 de noviembre 2025:
solicita notificación por avisos. Resolu-
ción de fecha 17 de diciembre 2025: A la
presentación de fecha 10 de noviembre de
2025 a folio 37: Atendido el mérito de los
antecedentes; el actual estado procesal
de la causa; y lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil
como se pide, notifíquese la demanda de
fecha 13 de mayo de 2024, a folio 1 y su
proveído de fecha 8 de julio de 2024, a fo-
lio 5 a la parte demandada, en extracto
redactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ‘El Mercurio’ de Santiago,
sin perjuicio del aviso legal que debe apa-
recer en el Diario Oficial, teniendo en
consideración el precepto ya citado. Re-
quiérase de pago al ejecutado, por medio
de receptor judicial, al día lunes si-
guiente contado desde la última publica-
ción a las 10:00 horas en dependencias
del tribunal. Escrito de fecha 21 de enero
2026, tenga presente modifica demanda
en el siguiente sentido: Que fue señalado
erróneamente el Rut del demandado, en
el texto de la demanda, por lo que donde
dice: 76.942.796-1, debe decir: 76.503.796-4,
agregando, además el rut del represen-
tante legal, quedando el texto de la de-
manda de la siguiente manera: ‘(...) Que
vengo en interponer demanda ejecutiva
en contra de Inmobiliaria Plaza Bremen
Spa, persona jurídica del giro de su deno-
minación, Rol único tributario número
76.503.796-4, representada legalmente
por don Claudio Jiménez Saldaña,
cédula de identidad 12.619.156-1, chileno,
casado con separación de bienes, inge-
niero constructor,; en su calidad de deu-
dor principal, ambos domiciliados en
calle Irarrázaval N° 4.994, comuna de
Ñuñoa, solicitando se despache manda-
miento de ejecución y embargo, por la
suma de 2654 UF, que al 10 de mayo
2024, equivalen a $ 99.026.048.-, fundado
en los antecedentes de hecho y de dere-
cho que paso a exponer, solicitando con-
forme a la conclusión: (...)’. Resolución
de fecha 17 de febrero 2026. A lo solici-
tado con fecha 21/01/2026, a folio 39:
Como se pide, téngase por rectificada la
demanda en los términos señalados y,
en consecuencia, téngase la presente re-
solución como parte integrante de
aquella dictada con fecha 8 de julio del
año 2024, folio 5. Notifíquese conjunta-
mente.

ANTE EL 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1.409 piso 19,
Santiago, Región Metropolitana, por re-
solución judicial de fecha 23 de febrero
de 2026, dictada en los autos caratulados
‘Scotiabank Chile/Castillo’, causa Rol
C-5069-2025, se ha ordenado notificar al
ejecutado Gerald Yerko Castillo Cas-
tillo, Rut N° 17.469.545-8, la demanda
ejecutiva, del siguiente tenor: Luis Fe-
lipe Abogabir Said, abogado, en repre-
sentación convencional, de Scotiabank
Chile, sociedad anónima bancaria, Rut
N° 97.018.000-1, cuyo Gerente General
don Diego Patricio Masola: Que vengo
en entablar demanda ejecutiva, de con-
formidad a los artículos 434 N° 2°, 4° in-
ciso segundo, 437, 438, 443 del Código de
Procedimiento Civil, Ley 18.092, y
demás pertinentes, en contra de don Ge-
rald Yerko Castillo Castillo, chileno, sol-
tero, ingeniero comercial, cédula de
identidad N° 17.469.545-8, con domicilio
en Casa N° 56 ubicada en calle Tocornal
N° 397 del Condominio Tocornal II, co-
muna de Los Andes, Región de Valpa-
raíso y/o en Depto. N° 110 de la planta
piso uno del Condominio Edificio Sun
City ubicado en calle Viana N° 967, co-
muna de Viña del Mar, Región de Val-
paraíso; basado en las siguientes consi-
deraciones de hecho y derecho que paso
a exponer: 1.- Mutuo Hipotecario Opera-
ción N° 700100633270. Por escritura
pública de fecha 28 de marzo de 2018,
otorgada ante la Notaria Pública de don
Luis Enrique Fischer Yavar, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, Chile, hoy
Banco Scotiabank, Chile otorgó al ejecu-
tado un mutuo hipotecario por un im-
porte de UF 2.218. La parte demandada
se obligó a pagar la referida suma me-
diante 300 cuotas mensuales y sucesi-
vas, a contar del día 01/09/2018. Se
señaló que el capital adeudado devenga-
ría una tasa de interés del 4,12% anual.
Según consta en la escritura citada en
la cláusula Décimo Tercera, el ejecu-
tado constituyó primera hipoteca en fa-
vor de Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, Chile, hoy Banco Scotiabank, Chile
para asegurar el cumplimiento de todas
y cualesquiera obligaciones que se es-
tablecen en el citado instrumento y/o de
las obligaciones que el ejecutado tenga
al presente o contraiga a futuro sobre el
inmueble de; Depto. N° 110 de la planta
piso uno del Condominio Edificio Sun
City ubicado en calle Viana N° 967, co-
muna de Viña del Mar, Región de Val-
paraíso; se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirientes sobre los bienes comunes.
El inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 4.937v número 5.585 en el Registro
de Propiedad del año 2018 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Viña del Mar.
La referida hipoteca se encuentra ins-
crita en el Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 2018 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Viña del Mar.
Según consta en la cláusula Décimo Oc-
tava letra a) de la escritura citada del
referido contrato, se autoriza al Banco
para declarar terminado dicho contrato
y caducados todos los plazos de que dis-
ponga la deudora para el pago de las ob-
ligaciones que caucione la garantía,
quedando facultado para hacer exigibles
todos sus créditos en contra de la de-
mandada como si fueran de plazo ven-
cido, si se incurre en mora o simple re-
tardo en el pago de cualquier dividendo
o cuota de capital en más de 15 días,
como en el caso de autos. En consecuen-
cia, venimos en ejercer la facultad
antes descrita, haciendo efectiva la
cláusula de aceleración, en el sentido de
exigir el total del saldo insoluto de la
deuda mediante la presentación de esta
demanda. Es menester hacer presente
que la parte demandada ha pagado la
cantidad de 73 dividendos, adeuda desde
la 74 con vencimiento de 10/10/2024, in-
cumplimiento que faculta al banco para
exigir de inmediato, y como si fuera de
plazo vencido, la totalidad de la deuda,
por lo que vengo en exigir el pago total
y anticipado de la obligación del pagaré,
mediante la notificación de la presente
demanda. Respecto de este mutuo hipo-
tecario, el ejecutado adeuda al banco
demandante, la suma de UF 1.867,3600
por concepto de capital, más los inte-
reses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha de pago
efectivo de la deuda más costas del jui-
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cio. Por Tanto, Ruego a US., se sirva
tener por entablada demanda ejecutiva
y despachar mandamiento de ejecución
y embargo en contra de don Gerald
Yerko Castillo Castillo, en su calidad de
deudor principal, por la suma de UF
1.867,3600 por concepto de capital, equi-
valente a $ 72.638.661, al 1 de abril de
2025, respecto del mutuo hipotecario,
más intereses y costas. Primer Otrosí:
Acompaña documentos y solicita custo-
dia. Segundo otrosí: Se tenga presente
cuantía. Tercer Otrosí: Personería.
Cuarto Otrosí: Señala bienes para el
embargo. Quinto Otrosí: Sirva autorizar
la notificación por correo. Sexto Otrosi:
Se tenga presente. Septimo Otrosi:
Acredita Fusión. Octavo Otrosi: Ex-
horto. Noveno Otrosi: Exhorto. Décimo
Otrosi: Patrocinio y Poder. Resolución
que provee demanda. 26 de mayo de
2025. A lo principal: despáchese; al pri-
mer otrosí: por acompañado el mutuo;
custódiese bajo el N° 3710-2025; a los do-
cumentos restantes por acompañados
con citación; al segundo otrosí: téngase
presente; al tercer otrosí: téngase pre-
sente y por acompañada personería con
citación; al cuarto otrosí: téngase pre-
sente, y sólo sobre bienes suficientes de
la parte ejecutada, la que queda como
depositaria provisional; al quinto, sexto
y séptimo otrosí: téngase presente; al
octavo y noveno otrosí: como se pide,
exhórtese, vía interconexión, al Juzgado
Civil de Viña del Mar y Los Andes que
correspondan, con el solo objeto de noti-
ficar personalmente la demanda o, en
su defecto, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil, requerir de pago y
embargar bienes suficientes. En cuanto
a la fuerza pública, como se pide, pre-
via constatación de oposición presen-
cial; al décimo otrosí: téngase presente.
Mandamiento. 26 de mayo de 2025. Un
ministro de fe, requerirá a Gerald
Yerko Castillo Castillo, para que en el
acto de la intimación pague a Scotia-
bank Chile, o a quien sus derechos re-
presenten, la suma de 1.867,3600 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día
01 de abril de 2025, a la suma de $
72.638.661.- (setenta y dos millones seis-
cientos treinta y ocho mil seiscientos se-
senta y un pesos), más intereses y cos-
tas. No verificado el pago, trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de la
parte demandada, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, procediendo en todo, conforme
a la ley. Notificación por avisos. 23 de
febrero de 2026. A todo: Atendido el
mérito de los antecedentes; el actual es-
tado procesal de la causa; y lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la demanda en extracto redactado por
el Sr. Secretario del Tribunal mediante
tres avisos a publicarse en el Diario ‘El
Mercurio’ de Santiago, sin perjuicio del
aviso legal que debe aparecer en el Dia-
rio Oficial, teniendo en consideración el
precepto ya citado. Requiérase de pago
al ejecutado, por medio de receptor ju-
dicial, al día lunes siguiente contado
desde la última publicación a las 10:00
horas, en dependencias del Tribunal.
Así está ordenado en los autos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile/Castillo’, causa
Rol C-5069-2025, del 30° Juzgado Civil de
Santiago. El Secretario.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
Rol N° C-3422-2024, caratulados ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Navarrete’,
con fecha 9 de julio de 2025, se ha orde-
nado notificar por avisos y requerir de
pago a Francisco Ignacio Navarrete Le-
win, ignoro actual ocupación, con domi-
cilio(s) en Avenida El Valle N° 100 casa
N° 62 A, comuna de Colina, y en Ave-
nida Las Higueras N° 671, depto N° 801,
comuna de La Serena, lo siguiente: noti-
fíquese y requiérase de pago a Fran-
cisco Ignacio Navarrete Lewin R.U.T.:
16.657.788-8, por el monto de 4.433,8355
unidades de fomento equivalentes a $
163.612.343, más intereses y costas, que
adeuda a banco de crédito e inversiones,
mediante tres publicaciones en el diario
El Mercurio De Santiago. El Banco De
Crédito e Inversiones otorgó un mutuo
hipotecario a don(ña) Francisco Ignacio
Navarrete Lewin, por el equivalente en
pesos moneda nacional de UF 4.635.-
que el deudor se obligó a restituir con
una tasa de interés del 3,42 anual ven-
cida, mediante pago de 360 dividendos
anticipados, mensuales y sucesivos, de
uf 20,6617 a contar del día 5 de noviem-
bre de 2021. En cláusula décimo cuarto
de la citada escritura de mutuo, las
partes convinieron que el acreedor po-
dría hacer exigible la deuda en su totali-
dad, considerándose ésta de plazo ven-
cido, entre otras causales, si se retar-
dare por cualquier causa el pago de
cualquier dividendo o si el deudor de-
jare de cumplir oportunamente cual-
quier obligación que tenga para con el
banco acordadas en dicho instrumento,
devengándose según se dispone en la
cláusula séptimo del mismo instru-
mento, un interés penal igual al máximo
que la ley permite estipular para opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustables, desde el día in-
mediatamente siguiente a aquél en que
debió pagarse y hasta el momento de su
pago efectivo. Es del caso que el deudor
solo pagó los primeros 28 dividendos
constituyéndose en mora a partir del di-
videndo 29 con vencimiento el día 5 de
marzo de 2024, con lo cual se ha configu-
rado una de las causales previstas en el
contrato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito, y que as-
ciende al 5 de marzo de 2024 a la suma
de UF 4.433,8355.- cuyo equivalente en
moneda nacional es la suma de $
163.612.343 teniendo presente que el va-
lor de la unidad de fomento al 5 de
marzo de 2024 es de $ 36.900,86.- todo
ello más intereses penales hasta el pago
efectivo de todo lo adeudado, más cos-
tas. La deuda consta de un título ejecu-
tivo, es líquida, actualmente exigible y
su acción ejecutiva no está prescrita.
Primer otrosí: señala bienes para la
traba de embargo y designa depositario
provisional; segundo otrosí: acompaña
documentos con citación y solicita cus-
todia; tercer otrosí: se exhorte; cuarto
otrosí: delega poder; quinto otrosí: pa-
trocinio y poder; sexto otrosí: solicita
forma de notificación. Resolución de 25
de julio de 2024, a lo principal: despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; al primer otrosí: téngase pre-
sente sólo respecto de bienes muebles y
para el caso que se quieran embargar
inmuebles, deberá previamente acom-
pañar la respectiva inscripción de domi-
nio vigente, de hipotecas y gravámenes
y el avalúo correspondiente, conforme a
lo dispuesto en el artículo 449 del código
de procedimiento civil. Al segundo
otrosí: téngase por acompañados los do-
cumentos con citación; al tercer otrosí:
como se pide exhórtese vía interconex-
ión al juez en lo civil de la serena para
los efectos de notificar la demanda, re-
querir de pago, practicar embargo, con
facultades de fuerza pública en caso de
oposición. Exhorto que se encontrará a
disposición de la parte ejecutante para
su diligenciamiento, en el tribunal ex-
hortado, al siguiente día hábil de la pre-
sente resolución. Al cuarto otrosí:
téngase presente. Al quinto otrosí:
téngase presente el patrocinio y poder.
Al sexto otrosí: como se pide a la forma
de notificación por correo electrónico
solo respecto de aquellas resoluciones
que el tribunal expresamente deter-
mine. Mandamiento de fecha 25 de julio
de 2024. Requiérase a don(ña) Fran-
cisco Ignacio Navarrete Lewin, para
que pague a Banco de Crédito e Inver-
siones, la suma de UF 4.433,8355 equiva-
lentes a $ 163.612.343, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Y uno en el diario oficial en
los términos del artículo 54 del código
de procedimiento civil, debidamente ex-
tractado por el ministro de fe del tri-
bunal. Para efectos del requerimiento
de pago, cítese al ejecutado individuali-
zado, a fin de que comparezca al 5° día
hábil o al siguiente si este recayera en
sábado, al despacho del ministro de fe
del tribunal a la fecha de la última pub-
licación. Desde las 8:00 hasta las 14:00
horas de manera presencial a las depen-
dencias del tribunal ubicada en Avenida
Interprovincial N° 130, esquina Carre-
tera General San Martín, Colina.

NOTIFICACIÓN. POR RESOLUCIÓN
Exenta N° 952, de fecha 12 de marzo del
2026, del Serviu Metropolitano se modi-
ficó la Resolución Exenta N° 4490, de fe-
cha 25 de noviembre del 2024, del Serviu
Metropolitano, que ordenó la expropia-
ción, conforme a las normas del Decreto
Ley N° 2.186 de 1978, del denominado
Lote PVI-4, correspondiente al inmueble
ubicado en San Ignacio 201, El Porte-
zuelo, Rol de avalúo N° 2013-1, de la Co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana, de aparente dominio de Tricot
S.A., por cuanto se modificó la superfi-
cie expropiada en 239,40 metros cuadra-
dos aproximadamente, modificándose
sus deslines; Norte: En tramos A-B de
9,32 metros, C-D de 10,65 metros y E-F
de 110,03 metros con resto de la propie-
dad; Sur: En tramo G-H de 130,00 me-
tros con calle San Ignacio; Oriente: En
tramo D-E de 1,13 metros con resto de
la propiedad y en tramo F-G de 1,78 me-
tros con calle Cerro Los Condores; Po-
niente: En tramo B-C de 0,87 metros
con resto de la propiedad y en tramo
H-A de 1,90 metros con Rol 2013-3 y mo-
dificándose la indemnización provisional
por causa de la referida expropiación en
la suma de $ 90.686.200, según informe
de fecha 30 de enero de 2026, elaborada
por la Comisión de Peritos integrada
por Jaime Rolando Jurgens Bittner,
Ingeniero Civil; Juan Roberto Honorato
Errazuriz, Ingeniero Civil; y, Lorena
Elizabeth Gajardo Alarcón, Ingeniero
Constructor; Dicha expropiación resulta
necesaria para la ejecución del proyecto
denominado “Mejoramiento Integral
Infraestructura Ferroviaria, Tren San-
tiago-Batuco“. La presente publicación
se efectúa en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° del Decreto Ley
N° 2.186 de 1978. Director Serviu Metro-
politano

NOTIFICACIÓN. JUZGADO LETRAS
de Panguipulli, Rit C-181-2023, ordena
notificar por avisos al demandado don
Héctor Remigio Mera Asenjo, cédula de
identidad N° 10.238.241-2. Demanda de
Reconocimiento de Paternidad en su
contra, fecha 9 de octubre del 2023, por
doña Aurora Canicura Catalán, en re-
presentación legal de su hija de iniciales
P.J.M.C., solicitando acogerla a trami-
tación y en definitiva dar lugar a ella en
todas sus partes declarando que el de-
mandado es padre biológico de
P.J.M.C., ordenando las inscripciones
pertinentes en su partida de nacimiento,
y en caso de oposición del demandado,
condenarlo en costas más la pérdida de
los derechos establecidos en el artículo
203 del Código Civil. Primer otrosí: Ali-
mentos provisorios según el artículo 209
del Código Civil, por la suma de 2,36
U.T.M. Segundo otrosí: Solicita se prac-
tiquen las pericias biológicas correspon-
dientes. Tercer otrosí: Acompaña docu-
mentos; Cuarto Otrosí: Forma especial
de Notificación; Quinto otrosí: Compa-
recencia vía telemática; Sexto Otrosí:
Solicita Oficios. Séptimo otrosí: Solicita
Exhorto. Octavo otrosí: Patrocinio,
poder y privilegio de pobreza. Resolu-
ción 12/10/2023, A lo principal: Téngase
por interpuesta demanda de Reconoci-
miento de paternidad, traslado. Vengan
las partes a la audiencia preparatoria
de juicio para el día 01 de febrero del
2024 a las 9:00 horas, bajo apercibi-
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miento de celebrarse con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Al primer Otrosí: No ha lu-
gar a lo pedido. Al segundo Otrosí:
Téngase presente. Al tercer Otrosí:
Téngase presente sin perjuicio de ofre-
cerse e incorporarse en la oportunidad
procesal correspondiente. Al cuarto
otrosí: Como se pide, notifíquese por
correo electrónico solo aquellas resolu-
ciones que no se notifiquen personal-
mente o por cédula. Al quinto otrosí:
Como se pide, se autoriza la compare-
cencia en forma telemática a través de
videoconferencia respecto de la audien-
cia preparatoria. Al sexto otrosí: No ha
lugar atendido a que en la demanda se
encuentra señalado el domicilio del de-
mandado. Al séptimo otrosí: Como se
pide, exhórtese al Tribunal competente.
Al octavo otrosí: Atendido que la pre-
sentación de la demanda solo cuenta
con firma electrónica simple del abo-
gado patrocinante, mandatarios y man-
dante, para efectos de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 7 de la ley
20.886, el abogado patrocinante y/o man-
datario y los mandantes deberán ratifi-
car patrocinio y poder mediante conex-
ión telemática a través de la página
web conecta pjud.cl. Respecto del privi-
legio de pobreza, téngase presente. Se
apercibe al demandado que deberá com-
parecer patrocinado por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representado por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio, hacién-
dole presente que puede tener asesoría
legal gratuita de la Corporación de Asis-
tencia Judicial., bajo apercibimiento de
continuar el proceso en su rebeldía. El
demandado deberá indicar la forma
más expedita de notificación, bajo aper-
cibimiento del artículo 23 de la ley
19.968. Notifíquese al demandado la de-
manda y su proveído bajo el apercibi-
miento del artículo 199 bis del código ci-
vil. Atendido a que el 01/02/2024 solo
habrá un Juez en funciones, se repro-
grama la audiencia de autos y se cita a
una audiencia preparatoria para el día
16/05/2024 a las 11:00 horas. Resolución
del 15/05/2024, a falta de emplazamiento,
se suspende la audiencia del 16/05/2024,
póngase en conocimiento de la deman-
dante para que solicite lo que en Dere-
cho corresponda. Resolución del 02/05/
2025, como se pide, fíjese audiencia de
juicio para el día 02/09/2025 a las 09:30
hrs., Cumpliéndose los presupuestos del
artículo 54 del código de procedimiento
Civil, se autoriza la notificación por avi-
sos de la demanda y su proveído. Reso-
lución de fecha 16/1072025 Al segundo
otrosí, se fija audiencia preparatoria de
juicio para el día 12 de febrero de 2026 a
las 09:30 hrs., en dependencias de este
tribunal. Resolución de fecha 12/02/2026,
ante la falta de emplazamiento legal del
demandado, se fija nueva fecha de au-
diencia preparatoria de juicio para el
día 14 de julio de 2026 a las 9:00 horas,
en las dependencias del Tribunal en
Juan Bautista Etchegaray 823. Cum-
pliéndose los presupuestos del artículo
54 del código de procedimiento Civil, se
autoriza la notificación por avisos de la
demanda y su proveído.- Jefe de Uni-
dad.

TRIBUNAL DE FAMILIA CORONEL,
causa Rit C-1021-2025. Demanda ingre-
sada el 11-09-2025 interpuesta por Silvia
del Carmen Friz Pedrero. En lo princi-
pal: Demanda cuidado personal de niño
Enzo Agustin Herrera Cifuentes, Rut:
28.412.755-2, contra doña Silvia Daniela
Herrera Friz, Rut: 17862252-8. A lo prin-
cipal: Téngase por interpuesta demanda
de cuidado personal. Reprográmese la
audiencia preparatoria y citación de pa-
rientes para el 13 de abril de 2026, 9:00
horas, en Carvallo 831, Coronel. Te-
niendo en consideración que la notifica-
ción por avisos está establecida para el
caso de autos, se autoriza la notificación
por avisos a la demandada a publicar
en el Diario Oficial y Diario El Mercu-
rio.

NOTIFICACIÓN POR RESOLUCIÓN
Exenta N° 968, de fecha 13 de marzo del
2026, del SERVIU Metropolitano se mo-
dificó la Resolución Exenta N° 5026, de
fecha 30 de diciembre del 2025, del SER-
VIU Metropolitano, que ordenó la expro-
piación, conforme a las normas del De-
creto Ley N° 2.186 de 1978, del denomi-
nado Lote 1A, correspondiente al inmue-
ble ubicado en Centenario 1000, Rol de
avalúo N° 6350-1, de la comuna de San
Miguel, Región Metropolitana, de apa-
rente dominio de Consejo de Defensa del
Niño/Ciudad del N, por cuanto se modi-
ficó el Rol de Avalúo por el “N° 6342-85
al 6342-658“; el aparente propietario por
“Fuentes Onate Andrea del Carmen y
Otros“ y el deslinde oriente, por el si-
guiente “Oriente: En tramo G-H de
37,61m con Rol 6350-610“, todo según
señala el Plano de Expropiación corres-
pondiente al Lote 1A, del Proyecto “Im-
plementación de Los Planes Urbanos
Habitacionales, en el Marco del Plan de
Emergencia Habitacional, para el Año
2025 y Siguientes“, comuna de San Mi-
guel, fechado febrero del 2026. La pre-
sente publicación se efectúa en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley N° 2.186 de 1978. Direc-
tor Serviu Metropolitano

EN AUTOS RIT C-2477-2023, RUC: 23-
2-4039029-9, sobre ’cese de alimentos y
demanda de alimentos’, caratulado
’Mérida/Campos’, interpuesta por don
Víctor Andrés Mérida Fuentes, cédula
de identidad N° 15.979.148-3, se ha orde-
nado notificar, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil en relación al artículo 27 de
la Ley de Familia a doña Paula Alejan-
dra Campos López, cédula de identidad
N° 14.198.032-7, la demanda de cese de
alimentos, interpuesta en su contra aco-
gida a tramitación, respecto de la que
se solicitó decretar el Cese De Los Ali-
mentos a los que me encuentro obligado
a su respecto en virtud de lo establecido
en causa Rit. M-646-2018 del Juzgado de
Familia de Calama. Conjuntamente se
ordena notificar la demanda Alimentos
menores en favor de Renato León
Mérida Campos, cédula de identidad N°
25.717.074-8, por la suma de 6,30 U.T.M.
o la suma que el tribunal estime conve-
niente conforme a derecho y al mérito
del proceso. Atendido el mérito de lo
dispuesto en el artículo 4° de la Ley
14.908, teniendo únicamente presente los
fundamentos de hecho de la demanda y
los documentos a ella acompañado, de
conformidad a lo dispuesto por los artí-
culos 3° y 4° de la ley ya mencionada, se
regulan como alimentos provisorios que
deberá proveer el demandado en esta
causa, la suma de dinero equivalente a
2,52 U.T.M., actuales $ 134.800.- (Ciento
treinta y cuatro mil ochocientos pesos),
que el demandado, deberá pagar dentro
de los 05 primeros días de cada mes, a
contar del mes siguiente a la notifica-
ción de la demanda, mediante depósito
en la cuenta de ahorro a la vista del
BancoEstado que se ordena abrir por
este Tribunal, la cual será notificada en
su oportunidad. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el para el
día 19 de mayo de 2026, a las 11:15 ho-
ras, a la que deberán comparecer perso-
nalmente, patrocinada por abogado ha-
bilitado, que la represente legalmente, a
fin de ratificar la demanda, respectiva-
mente, debiendo indicar uno a uno y de-
talladamente los medios de prueba de
que piensan valerse en la audiencia de
juicio que procediere: documentos,
nombre completo, oficio y domicilio de
sus testigos y cualquier otra probanza;
la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Para el evento que requiera
patrocinio de la Corporación de Asisten-
cia Judicial, deberá comparecer a dicha
institución solicitando asesoría, con la
debida antelación, no siendo excusa
para la realización de la audiencia la
falta de apoderado.

EN CAUSA C-4567-2024 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita a doña Carmen Gloria
Quezada Villalobos, R.U.T. 15.592.680-5,
último domicilio conocido Calle 12 de
Octubre, Villa Leonera 257, Chigu-
ayante, y don Cristian Humberto Gómez
Muñoz, R.U.T. 12.701.965-7, último domi-
cilio conocido Calle 2 B, Población
O’Higgins, Casa 268, Chiguayante a au-
diencia de juicio el 10 de abril del año
2026, a las 10:00 horas, en sala 5,
afectándole al que no concurra las reso-
luciones que se dicten en ella, sin nece-
sidad ulterior notificación. Ministro de
Fe.

EXTRACTO EN LA PRESENTE
causa Ri t: C -1336 - 2022 , Ruc:
22-2-3129983-5, caratulada Saavedra/
Bustos, materia de declaración de
Bienes Familiares, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha tres de febrero de dos mil veintis-
éis, notificar mediante tres avisos publi-
cados en diarios de circulación nacional,
a elección del demandante, a Sergio
Andrés Bustos Troncoso, cédula de iden-
tidad N° 16875517-1, de la demanda, su
proveído y la resolución de fecha tres de
febrero de dos mil veintiséis que cita a
audiencia de juicio a realizarse el día
veintitrés de abril de dos mil veintiséis,
a las 10:00 horas, en dependencias de
este Juzgado ubicadas en calle San José
N° 545, comuna de San Bernardo. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no concur-
ran todas las resoluciones que se dicten
en ella sin necesidad de ulterior notifi-
cación. Antonio Varas Bustos. Ministro
de Fe.
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2 ABRIL 2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com https://us05web.zoom.us/
j/82244277621?pwd=sYCs413KNZYH
l9Pds3mwfqFPw2ArEQ.1 ID de reunión:
822 4427 7621 Código de acceso: sXd2TG
Ordenado 1° Juzgado de Letras de San
Antonio Rol E-355-2026 Servicios Finan-
cieros Mundo Crédito SpA/ Catalán, re-
mataré inscripción FVBX.85-7 tipo vehí-
culo automóvil año 2013 marca Mer-
cedes Benz modelo A250 CGI 2.0 aut. co-
lor negro combustible gasolina exhibi-
ción presencial El Convento Ca-
mino Vecinal Parcela 24 C2 comuna
Santo Domingo San Antonio, se reali-
zará el día anterior a la subasta de
10:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30. Exhibi-
ción virtual www.rematesrancagua.com
Michael Rubio Manríquez, Martillero
Público. Fono consultas: +569 86357306
(N.R.M 1766 y 1935)

02-04-2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com https://us05web.zoom.us/
j/82244277621?pwd=sYCs413KNZYHl
9Pds3mwfqFPw2ArEQ.1ID de reunión:
822 4427 7621 Código de acceso: sXd2TG
1° Juzgado de Letras de Los Andes Rol
E-125-2026 Forum Servicios Financieros
S.A/ Tapia, remataré Inscripción
TCXT.57-1 tipo vehículo Station Wagon
año 2024 marca Ford modelo Territory
1.5 aut. color blanco perlado, combusti-
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ble gasolina. Exhibición Presencial San
Francisco N° 196 Curimon San Felipe
día antes de la subasta Exhibición vir-
tual y bases en www.rematesrancagua
.com Claudio A. Cabrera Correa, Martil-
lero Público +569 85005790

REMATES LUKACOVA, POR EN-
cargo de ccvi, comunica que los vehícu-
los actualmente en custodia serán rema-
tados por abandono una vez vencido el
plazo legal establecido. Los propietarios
deberán presentarse a retirar sus uni-
dades realizando pago de costos de cus-
todia y traslado, antes del vencimiento
de dicho plazo, bajo apercibimiento de
proceder al remate conforme la norma-
tiva vigente. Patentes FJPV63; BWJS98;
FKXR38; FRHC92; XG4773; DCXL49;
CFLB893; NV0681; LW7637; BRC017;
CFZB36; FXTW77; CGPZ20; HZTT59;
HGDZ19; XN6935; YU3139; YX7947;
ZR4554; HSWJ99; JKCX23; GPKH51;
XA8833; UK8054; BPRV17; WJ3527;
CFFT45; XY4734; VG9185; MZ9608;
CBPD80; DGKH39; SA7687; DFCH85;
VX1596; GPGW46; YE9759; HBXT71;
JLDC79; GVRB61
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REMATE. CAUSA ROL C-15854-2022. 1°
Juzgado Civil de Santiago. El día 23 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se lle-
vará a cabo de forma presencial en las
dependencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, Santiago. El inmueble a
subastar corresponde a la propiedad
ubicada en calle Golf Lomas de La De-
hesa número 10465, que corresponde al
sitio número 3 de la manzana V del
plano de subdivisión respectivo, Co-
muna de Lo Barnechea, Región Metro-
politana, que deslinda: Norte, con sitio
19 de la manzana V; Sur, con sitio 4 de
la manzana V; Oriente, con sitio 18 de
la manzana V; y Poniente, en parte con
sitio 2 de la manzana V y en parte con
calle Golf Lomas de la Dehesa. La pro-
piedad se encuentra inscrita a nombre
de don Alfredo Mislenko Sebastián Solar
Montero a fojas 77015, número 116868,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2011. El precio mí-
nimo para hacer posturas en el remate
y para adjudicarse la propiedad será la
cantidad de UF 73.333,3333 equivalente
en pesos al día del remate. Toda per-
sona que tenga intención de participar
como postor en la subasta, deberá con-
tar con los medios para participar, de-
biendo señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono de
contacto. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Para la devolución y endoso de
los vales vistas a aquellos postores que
participaron en la subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar del día hábil siguiente de verifi-
cado el remate. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder
judicial.cl. El acta de remate deberá
firmarse personalmente el mismo día
de la subasta o a más tardar el día si-
guiente hábil, sólo quedan exceptuados
de dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electró-
nica avanzada. Bases y demás antece-
dentes es autos Rol C-15854-2022, juicio
ejecutivo caratulado ’Inversiones VNT
S.A. con Solar’. Secretario(a).

REMATE ANTE PRIMER JUZGADO
Letras Punta Arenas, el día 9 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, mediante mo-
dalidad mixta, tanto presencial en el tri-
bunal como también mediante plata-
forma Zoom, se rematará inmueble ubi-
cado en Santiago, que corresponde al
Departamento N° 143 C, del 14° piso de
la Torre II del Condominio Palmas de
Tocornal, con acceso principal por calle
Manuel Antonio Tocornal N° 455, San-
tiago, el cual se encuentra inscrito a
nombre de Comercial Toro Mazote y
Compañía Limitada, a Fs. 12037 N°
17493, del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta asciende a
1368 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la or-
den del tribunal, que deben hacer llegar
a Secretaría del tribunal de lunes a
viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más
tardar día anterior fecha de remate. In-
teresados deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de parti-
cipar en el remate, señalen correo
electrónico y número de contacto. Su-
bastador deberá pagar precio de adjudi-
cación mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil a contar de fecha re-
mate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate y contar con conexión a Internet
para participar. Conforme Ley 21.389,
no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente
en el Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Resto de bases y demás
antecedentes en sitio Web Poder Judi-
cial, causa Rol N° 151-2021, caratulada
‘Banco de Chile con Comercial Toro Ma-
zote’.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, rematará en
forma presencial tribunal 24 abril 2026,
13:00 horas, ubicado pasaje Amapolas
N° 4223, ‘Conjunto Habitacional La Flo-
rida Sector Dos, Segunda Etapa’, co-
muna La Serena, región Coquimbo. Ins-
crito fojas 7441 N° 4957, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces, La Se-
rena, año 2021. Mínimo subasta
2.490,4791 unidades fomento equivalente
pesos día subasta más $853.097 costas,
cada postor, para participar subasta de-
berá constituir garantía suficiente me-
nos 10% precio mínimo a través vale
vista endosable nombre Primer Juzgado
Civil Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, deberá ser entregado hasta
las 14:00 horas día hábil anterior su-
basta, junto datos necesarios para indi-
vidualización, como: copia cédula iden-
tidad ambos lados quien trae vale vista,
rut, número celular y correo electró-
nico, nombre quien hace posturas, rut,
número celular y correo electrónico, re-
presentante empresa adjudicataria, si
correspondiera, rut, número celular y
correo electrónico, nombre banco emi-
sor vale vista, monto vale vista y
nombre persona retirará eventualmente
vale vista caso no adjudicarse inmue-
ble. Mayores antecedentes autos Rol
C-7472-2025 ‘Augustar Seguros de Vida
S.A. con Juarez’. Hipotecario. Secreta-
ria.

EXTRACTO. REMATE: SEGUNDO
Juzgado de Letras de Buin, Arturo Prat
N° 573, 2° piso, rematará el 22 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, a través de la
plataforma digital zoom, link de acceso
para el público general: https://zoom
.us/j/4684027934, el inmueble signado con
el N° 34 del condominio Jardines de
Buin, ubicado en Camino Buin Maipo
1967. Se comprenden además la asigna-
ción del derecho de uso y goce exclusivo
de un patio, cuyo polígono se halla en-
marcado dentro de las coordenadas
82-83-84-86-85-A-82, y los restantes dere-
chos de dominio, uso y goce proporcion-
ales en los bienes comunes que le cor-
responden al inmueble en el terreno y
demás bienes comunes del condominio,
en la proporción y forma que se indica
en el reglamento de Copropiedad, co-
muna de Buin. Dominio inscrito a fojas
3685 vuelta N° 4289 del año 2019 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Se fijó el mí-
nimo para la subasta en la suma de $
57.367.088.-. Para participar en la su-
basta, los postores deberán consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-594-2025, ‘Banco Santander Chile con
Mira’.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Gran Avenida José Miguel
Carrera N° 5811, comuna de San Miguel,
rematará presencialmente el 16 de abril
de 2026 a las 12:00 hrs, el departamento
número seiscientos nueve del piso seis,
del edificio ‘Terraza Toesca’, con acceso
principal por calle General José Miguel
Carrera número seiscientos uno, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 3783 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 44111 número 64523 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $ 59.261.619. Para tomar parte
en la subasta, todo postor deberá acom-
pañar vale vista bancaria a la orden del
Juzgado, por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado para la subasta,
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 494 del Código de Procedimiento Ci-
vil. El subastador deberá dentro de
quinto día consignar el saldo del precio.
Demás bases y antecedentes. Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
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nes con Ovalle’ Rol C-2066-2025. Secreta-
ría.

POR RESOLUCIÓN DEL 3° JUZGADO
de Letras de Antofagasta, en juicio eje-
cutivo caratulado ‘Banco Santander-
Chile Con Sáez Jofré’, Rol N°
C-2918-2025, se ha decretado el remate
del inmueble ubicado en calle Ferroca-
rril Poniente N° 4541, que corresponde
al lote 11 de la manzana 2, del Conjunto
Habitacional Estación Nos, comuna de
San Bernardo, región metropolitana, ac-
tualmente inscrito a fojas 784, N° 1377,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Antofagasta,
correspondiente al año 2011. Remate se
realizará el día 28 de abril de 2026 a las
12 horas en el Tribunal. Interesados en
participar deberán constituir la garan-
tía suficiente que establece la cláusula
quinta las bases de remate. El mínimo
para iniciar la subasta será la suma de
$ 64.502.650.- Precio debe pagarse al
contado, dentro de 3 días hábiles si-
guientes a la fecha del remate. Gastos y
derechos de cargo del subastador.
Demás antecedentes constan en expe-
diente.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna
de Santiago, se rematará mediante pla-
taforma electrónica Zoom, el 10 de junio
de 2026, a las 13:45 horas, el departa-
mento N° 902 del 9° piso, el estaciona-
miento N° 3 del 1° piso, y la bodega N°
50 del 2° subterráneo, todos del ‘Edificio
Martín de Zamora N° 6471’, con acceso
principal por calle Martín de Zamora N°
6471, y con acceso también por calle Las
Antillas N° 916, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 5663, 5363-A y
5663-B; y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión otros adqui-
rentes. Inmueble inscrito a Fs. 18181 N°
25892 del Registro Propiedad 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas será la
suma de $ 267.894.203 de conformidad a
avalúo fiscal, precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuada ésta, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander /
Martínez’ Rol C-26472-2019. Secretaría.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna
de Santiago, se rematará mediante pla-
taforma electrónica Zoom, el 10 de junio
de 2026, a las 13:30 horas, el departa-
mento N° 601 del sexto piso, y el esta-
cionamiento N° E 33 en conjunto con la
bodega N° B 20, ambos del primer sub-
terráneo, todos del edificio ‘Edificio
Martín de Zamora’ N° 6471 con acceso
principal en calle Martín de Zamora N°
6471, y con acceso también por calle Las
Antillas N° 916, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 5663, 5663-A y
5663-B; y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión otros adqui-
rentes. Inmueble inscrito a Fs. 17912 N°
25528 del Registro Propiedad 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas será la
suma de $ 185.782.869 de conformidad a
avalúo fiscal, precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuada ésta, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. La subasta se rea-
lizará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander /
Martinez’ Rol C-26472-2019. Secretaría.

CUARTO REMATE PARTICIÓN, JUEZ
Partidor Ana María Urzúa Siques, en
Matías Cousiño N° 82 oficina N° 603,
Santiago. Juicio arbitral Rodríguez/ Ro-
dríguez rematará el 16 de abril de 2026,
12:00; Pasaje Tres, casa 024, lote 145,
población Reverendo Padre Bernardo
Retamal López, Mostazal. Inscrito Fo-
jas 2381V N° 2131 Registro propiedad
año 1998, CBR de Rancagua y Fojas
7154, N° 5586 y 6845 N° 5309 ambos Re-
gistro Propiedad año 2024, CBR de Gra-
neros. Mínimo $30.000.000 .Precio pa-
gado quinto día hábil siguiente al re-
mate. Caución Interesados equivalente
10% mínimo, mediante vale vista o
depósito juez partidora. Demás antece-
dentes correo: aurzuas@gmail.com,
+56989021503.

ANTE 5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409 piso 2 Santiago en causa
Rol V-323-2021 caratulado Messina se re-
matará el 14 abril 2026 a las 13:00 hrs
por videoconferencia, mediante plata-
forma Zoom link https://zoom.us/j/
4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmV
BWEl6ekhGdWpOdz09, o ID 418 238 0109
Contraseña 453304, Correo institucional
de remates jcsantiago5_remates@pjud
.cl, la propiedad ubicada en Av. Inde-
pendencia N° 5052, que corresponde a si-
tio N° 607, de la manzana B.A. del plano
respectivo, comuna de Conchalí, Región
Metropolitana. El dominio inscrito a fo-
jas 41118, N° 59069, del del Registro de
Propiedad del año 2017, y a fojas 49010,
N° 68778 del del Registro de Propiedad
del año 2024, ambas del C.B.R Santiago.
Rol de avalúo fiscal N° 6181-8, comuna
de Conchalí. Mínimo para la subasta la
suma de $ 55.000.000, según sentencia
definitiva de fecha 1 diciembre 2022, fo-
lio 23. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución, as-
cendente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista endosable a nombre
del tribunal, que deberá ser presentado
materialmente en sus dependencias
hasta el día hábil anterior al día de re-
mate, antes de las 14:00 hrs. Además,
debe ingresar copia legible de rendición
de la caución en la causa a través de
Oficina Judicial Virtual, indicando el rol
de la causa, correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo, hasta las 14:00 hrs
del día hábil anterior a la fecha fijada
del remate, a fin de coordinar su parti-
cipación. El acta se suscribirá el mismo
día de la subasta y el adjudicatario de-
berá presentar un escrito a través de
OJV, dentro de 2 días hábiles siguientes
al remate, manifestando su ratificación.
Para pagar saldo del precio por el adju-
dicatario deberá ser dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate. De-
berá realizarlo mediante consignación
en cuenta corriente del Tribunal N°
9717, Rut N° 60.306.005-9, del 5° Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado. Previo a la
subasta, la Secretaría del Tribunal de-
berá certificar que son suficientes las
garantías rendidas para participar, indi-
vidualizando al postor, monto y docu-
mento que constituye garantía. El plazo
para extender la escritura será de 45
días hábiles, contados desde que quede
ejecutoriada la resolución que así lo or-
dene. Demás bases y antecedentes en
juicio voluntario, Rol V-323-2021 del 5°
J.C.S. Messina. La Secretaría.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, Piso 2, en causa
Rol C-33012-2019 el 5 mayo 2026 a las
13:20 hrs se realizará mediante video-
conferencia Zoom remate derecho usuf-
ructo vitalicio unidad correspondiente al
sitio N° G 05 de la manzana G, con ac-
ceso por Los Cedros N° 11, 3° Etapa
Condominio Los Maderos, Condominio
tipo B, según plano archivado N° 4341 y
láminas respectivas, comuna Colina,
Región Metropolitana, y derechos como
comunero en bienes comunes. Usufructo
inscrito a Fojas 10.823 N° 12.237 Registro
Hipotecas y Gravámenes 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago, recae sobre
inmueble inscrito a Fojas 15.908 N°
23.389 Registro Propiedad 2021 Conser-
vador Bienes Raíces Santiago. Mínimo
posturas 15.646 UF, en equivalente pesos
a fecha subasta. Interesados deberán
rendir caución 10% mínimo, mediante
vale vista a nombre tribunal endosable,
que deberá acompañarse materialmente
hasta las 14 hrs día hábil anterior al re-
mate. Link remate: https://zoom.us/j/
4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmV
BWEl6ekhGdWpOdz09, ID 418 238 0109
Contraseña 453304. El acta se suscribirá
el mismo día de la subasta y para efec-
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tos de la firma por el adjudicatario, de-
berá presentar escrito a través de su
Oficina Judicial Virtual dentro de los 2
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola, bajo apercibimiento. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de 5° día
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado. Gastos
serán cargo subastador. Bases y demás
antecedentes autos ‘Banco Santander /
Bettini’ Rol C-33012-2019, Ejecutivo. Se-
cretaria.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, próximo
23 de Abril de 2026 a las 12:00 horas, se
remata por videoconferencia mediante
plataforma Zoom, inmueble de calle El
Canelillo N° 910, que corresponde al lote
45 de manzana 5 del Conjunto Habita-
cional ’La Araucaria de Colina III’ o
’Loteo Lote Uno’, Comuna Colina, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 26.242
número 38.119 del Registro Propiedad
año 2022 del Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta $ 33.704.709.-
Interesados en participar deben tener
activa su Clave Única del Estado y dis-
poner de elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. Postores deben
rendir caución por 10% del mínimo en
alguna de siguientes formas: A) Me-
diante vale vista a orden del Tribunal,
que debe entregar en forma presencial
a Secretaria Tribunal el día hábil ante-
rior a remate entre 8:30 y 12:30 horas; o
B) Mediante Cupón de Pago en Banco
del Estado de Chile correspondiente al
Poder Judicial, debiendo acompañar
cupón de pago a la causa a más tardar
el día hábil anterior a subasta hasta las
12.30 hrs., mediante presentación en
OJV. En ambos casos postores deben in-
dicar correo electrónico y número tele-
fónico. Acta remate se suscribirá el
mismo día de la subasta mediante su in-
greso a la causa a través de la OJV o
con firma electrónica avanzada si el ad-
judicatario cuenta con ella. Saldo precio
pagadero contado dentro de 5° día hábil
después de fecha subasta. En caso que
por fuerza mayor no pudiere realizarse
la subasta, esta se llevara a efecto al
día hábil siguiente a la misma hora.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ’Banco Santander-Chile con
Rivera Salas’, Rol C-5875-2024. Secreta-
ria.

REMATE: ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2°
Piso, el día 13 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, se rematarán como un solo
todo, los inmuebles ubicados en la ciu-
dad de La Serena de calle Cienfuegos N°
563 y calle O’Higgins N° 560 hoy calle
O’Higgins N° 564 correspondiente a los
Lotes B, C y Servidumbre de Paso; ins-
critos a fojas 9676 N° 6629 año 2017 y a
fojas 9674 N° 6628 año 2017, ambos en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo
subasta será la suma total de $
820.335.782.-. Toda postura debe superar
en a lo menos en $ 100.000.- postura an-
terior. Precio deberá pagarse dentro de
quinto día efectuado el remate. La su-
basta se desarrollará mediante el uso de
video-conferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual los interesa-
dos deben rendir caución del 10%, ga-
rantía suficiente para participar, me-
diante vale vista a la orden del Tribunal
o Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. La entrega del vale vista a la or-
den del Tribunal, deberá efectuarse en
forma presencial ante la Sra. Secretaria
del Tribunal el día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las 8:30
y las 12:30 horas, calificándose en el
acto su suficiencia o no. Los cupones de
pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la OJV. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas luego de la hora y fecha
fijada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco BICE con So-
ciedad Constructora, Inmobiliaria y Ser-
vicios Rumo Limitada’, Rol N°
C-15.075-2022. Secretaria.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2,
se rematará a través de la plataforma
Zoom, el día 20 de abril de 2026, a las
12:30 horas, el inmueble que consiste en
la casa o unidad signada con la letra H
del Conjunto Habitacional denominado
Condominio Baldomero Lillo, con acceso
general por Avenida Central número 70,
de la comuna de San Bernardo. Se in-
cluyen en el remate los respectivos de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno en que se construyó el condomi-
nio. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 2950 vuelta número 4800,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Bernardo,
del año 2018. Mínimo subasta será la
suma de $ 47.516.521. Interesados de-
berán rendir garantía equivalente 10%
del mínimo. Precio contado dentro de
cinco días hábiles después del remate.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada o, en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo en la sala virtual de remates del
tribunal, Cuenta: zoom_jcsantiago7_
remates@pjud.cl, Clave: Juzgado7, ID.
4184423280. Las garantías serán restitui-
das a quienes no se adjudiquen el bien a
subastar de lunes a viernes, de 8:00 a
14:00 horas en la secretaría del tribunal.
La garantía presentada por el oferente
adjudicatario, se imputará como parte
del precio. El subastador deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal, antes de las 17:00 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000 o alguno de sus
múltiplos. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-10588-2022, caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Vidal’. Ejecutivo. Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago: Se re-
matará, mediante videoconferencia, el
día 22 de abril de 2026, a las 12:30 horas,
el departamento Número quinientos
cuatro del quinto piso y la bodega
Número veintiocho en conjunto con el
estacionamiento Número cincuenta y
tres, ubicados en el segundo subterrá-
neo, del Edificio Padre Correa número
dos mil seiscientos cincuenta y cinco,
ubicado en calle Padre Correa Número
dos mil seiscientos cincuenta y cinco,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 4127 y sus láminas res-
pectivas; y además los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 35954 Número 52189, del
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 124.692.942. Los partici-
pantes en la subasta deberán subir las
posturas en una suma igual o superior a
$ 200.000. El precio del remate se pa-
gará al contado, debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá contar con Firma
Electrónica Avanzada, o en su defecto,
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
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dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en sábado deberá ser
presentado el día viernes anterior. La
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, 4184423280, Clave:
723361. El subastador deberá proceder a
la firma del Acta de Remate de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con
FEA o clave única y luego devuelta al
tribunal, antes de las 17:00 horas del día
de la celebración. Demás bases y ante-
cedentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Guzmán De-
voto, Andrés y Otra’, Rol C-16806-2023.
La Secretaría.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, re-
matará 8 de julio de 2026, a las 12:30 ho-
ras, mediante videoconferencia, propie-
dad ubicada en Pasaje Seis Emilio San-
fuentes Vergara N° 509, Conjunto Habi-
tacional Las Casas VII, Comuna de Pu-
dahuel, inscrita a fojas 61913 N° 86397
Registro Propiedad año 2020 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo
para las posturas asciende a la suma de
UF 2667, en su equivalente en pesos a la
fecha de la subasta. Precio pagadero
contado dentro quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo en la sala
virtual de remates del tribunal, Clave:
723361, ID. 418 442 3280. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Banco de Chile con Melillanca Vera,
María Eugenia Rol C-15178-2022. Secre-
taria.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 3, próximo
30 de abril de 2026 a las 12:00 horas, por
videoconferencia Vía Plataforma Zoom,
se remata el Departamento N° 501 - A
del quinto piso del Condominio Edificio
Tierra Mundo, con acceso principal por
Avenida Vicuña Mackenna N° 1751, Co-
muna Santiago, Región Metropolitana, y
derechos proporcionales en bienes co-
munes, inscrito fojas 28.709 número
43.130 Registro Propiedad año 2011 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Rol
Avalúo 3391-38. Mínimo subasta $
44.528.752.- Postores interesados deben
rendir caución por el 10% del mínimo a
través de vale vista a nombre del Tri-
bunal, el que deberá ser entregado ma-
terialmente en Secretaría del tribunal
entre las 9:00 y las 12:00 horas del día
hábil anterior al remate, acompañando
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, en la que debe señalar
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. Acta de remate se
suscribirá con firma electrónica avan-
zada del adjudicatario. Saldo precio pa-
gadero dentro de 5° día hábil siguiente
al remate mediante cupón de pago dis-
ponible en página web del Poder Judi-
cial. Enlace subasta: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcx
zebjzwmtc0zz09. ID de reunión: 641 324
8095. Código de acceso: 757295. Demás
bases y antecedentes en autos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Arenas
Janer’, Rol C-21.004-2024. Secretaria.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 3, se rematará el 15 de abril de
2026, a las 13:15 horas, el inmueble de
propiedad de Alberto Wladimir Aravena
Moraga, consistente en los Lotes 15 y 16,
ubicados en el Sector de Lo Vásquez, co-
muna de Casablanca, provincia de Val-
paraíso, Quinta Región, y según plano
agregado en el Registro de documentos
del año 1996, bajo el N° 352. Dominio ins-
crito fojas 2345 N° 2928, año 2013, Regis-
tro de Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Casablanca. Mínimo $
176.690.475.-. Para participar en subasta,
todo postor deberá rendir caución equi-
valente a 10% de precio mínimo, me-
diante vale vista endosable a la orden
de Tribunal, para lo cual deberá asistir
el día hábil de lunes a viernes, inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando copia cédula de identidad
del postor y del representante legal, si
fuera persona jurídica, en la que deberá
señalar en forma clara correo electró-
nico y número de teléfono. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de 5°
día hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal 9709 de Banco Estado y/o me-
diante transferencia electrónica, de-
biendo dar cuenta al Tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Todo interesado en par-
ticipar, deberá tener activa Clave Única
del Estado y no contar con inscripción
vigente en el Registro Nacional en cali-
dad de deudor de alimentos. Será carga
de los interesados disponer de elemen-
tos tecnológicos y conexión necesarios
para participar en la subasta e incorpo-
rarse oportunamente a la audiencia.
Tribunal coordinará ingreso y participa-
ción. El acta de remate será suscrita
por adjudicatario, con firma electrónica
simple o avanzada al término del re-
mate, o en forma material. La subasta
se llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia plataforma Zoom, a través del
enlace https://zoom.us/j/96105582697 ID
de reunión: 961 0558 2697. Los postores
deberán ingresar con una anticipación
de 5 minutos previo a la hora fijada.
Demás bases y modificaciones efectua-
das por tribunal, antecedentes y proto-
colos constan en autos ‘Banco Santan-
der-Chile con Aravena Moraga’ C-5480-
2020.

EXTRACTO REMATE 12° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos N° 1409,
Santiago, en autos “Inmobiliaria e Inver-
siones Efab SpA / Inversiones y Rentas
Sanma SpA“ Rol C-19377-2023, se rema-
tará el día 15 de abril de 2026, a las 15:00
horas, la siguiente propiedad: Sitio
número 68 de la manzana 5, sector D,
ubicado en calle Las Violetas N° 172, co-
muna de Santo Domingo, Provincia de
San Antonio, Quinta Región, individua-
lizado en el plano catastral N° V-7-377
S.U., archivado bajo el N° 49 al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces del año 1984, con una
superficie aproximada de 1.050,75 metros
cuadrados, con los siguientes deslindes
según sus títulos: Norte, Sitio número se-
senta y siete, en cuarenta y cinco metros
cincuenta centímetros; Este, calle Las
Violetas en cinco metros y con un
ochavo de doce metros; Sur, calle Los
Pensamientos, en cuarenta y cinco me-
tros con un ochavo de cuatro metros;
Oeste, calle Futuro Litoral Sur, en
treinta y tres metros. Se encuentra ins-
crito a fojas 153, número 189 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2023, en el Conservador de Bienes Raíces
de San Antonio. Mínimo de posturas:
14.412 Unidades de Fomento. La subasta
se realizará por modalidad de videocon-
ferencia, mediante el uso de plataforma
Zoom, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los postores interesados
en la subasta deberán rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista endosable a la orden
del Tribunal, cupón de pago en Banco
Estado o depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal. El vale vista digi-
talizado deberá acompañarse a la car-
peta electrónica a través de la Oficina
Judicial Virtual, módulo “Audiencia de
Remates“, y entregarse materialmente
en el Tribunal entre las 9:00 y las 13:00
horas del día anterior a la realización de
la subasta, una vez que el postor haya
sido aceptado por el tribunal en el sis-
tema computacional, lo que podrá verifi-
car con su Clave Única del Estado en el
módulo “Mis Remates“. Asimismo, los
postores deberán enviar a más tardar a
las 12:00 horas del día anterior al re-
mate, comprobante de haber rendido la
garantía junto con su individualización,
correo electrónico y número de teléfono,
al correo del tribunal jcsantiago12@pjud
.cl, indicando el rol de la causa. El adju-
dicatario deberá pagar el saldo del pre-
cio al contado, en dinero efectivo, me-
diante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, dentro del plazo fatal de cinco
días hábiles siguientes contados desde la
fecha del remate, y deberá suscribir la
escritura pública de adjudicación en el
plazo de 45 días hábiles contados desde
que se certifique que la resolución que la
ordena se encuentre ejecutoriada, siendo
el plazo de inscripción de 60 días hábiles.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl en causa
Rol C-19377-2023, “Inmobiliaria e Inver-
siones Efab SpA / Inversiones y Rentas
Sanma SpA“.

REMATE: DÉCIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
4° piso, rematará 16 de abril de 2026 a
las 15:00 horas, predio agrícola denomi-
nado Sector ’D’ y que formaba parte de
la Hijuela Tercera de parte del antiguo
Fundo ‘Las Acacias de Viluco’, Buin,
inscrito nombre demandado, Francisco
Javier Arroyo Schick, a fojas 642 vta N°
850 Registro Propiedad año 2004 Conser-
vador Bienes Raíces de Buin. Mínimo
subasta será la cantidad equivalente en
pesos a UF. 87.840. Precio pagadero
contado dentro quinto día hábil si-
guientes a la fecha de la subasta. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Link conex-
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ión subasta: https://zoom.us/j/6411373990.
Los interesados deben consignar garan-
tía suficiente para participar de la
misma, mediante un vale vista endos-
able a nombre del tribunal y por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ’Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Será carga
del postor verificar que se efectúe cor-
rectamente la entrega de la garantía.
Demás antecedentes en página web Ofi-
cina Judicial Virtual, expediente Rol
C-41602-2018, ‘Banco Santander-Chile con
Arroyo’, Ejecutivo. Secretaria.

REMATE. SE ORDENA REMATAR
en pública subasta el día 16 de abril de
2026, a las 13:15 horas, mediante video-
conferencia, plataforma zoom. La pro-
piedad de Víctor Hugo Montoya Esco-
bar, inmueble correspondiente a casa
N° 135 (ciento treinta y cinco), ubicada
en calle El Guanaco Norte N° 1942 (mil
novecientos cuarenta y dos), de la Pri-
mera Etapa del Conjunto Habitacional
denominado ‘Condominio La Liguria’,
con acceso por Avenida El Guanaco
Norte N° 2000 (dos mil), comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3381, 3381 A y 3381 B; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote veinticuatro A
guión dos del plano de subdivisión res-
pectivo, demarcado por el polígono
trece guión catorce guión quince guión
dieciséis guión diecisiete guión diecio-
cho guión diecinueve guión veinte guión
trece. Propiedad inscrita a fojas 28096
número 42424 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2010 del Con-
servador de bienes raíces de Santiago.
Mínimo posturas según avalúo fiscal vi-
gente a la fecha del remate $
118.410.559.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante si fue autorizado, deberá acom-
pañar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, el cual
será enterado mediante vale vista to-
mado a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K, y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de
08:00 a 12:00 horas y de 13:00 a 14:00 ho-
ras. Si el acreedor hipotecario es citado
y opta por pagarse de su crédito o nada
dice en el plazo legal, podrá participar
en el remate sin presentar garantía. El
postor que se adjudique para un tercero,
a fin de entender seria su postura, de-
berá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes a fin de acreditar la
individualización completa de aquél por
el que actúa (nombre y Rut de la per-
sona natural o jurídica) al término de la
subasta. La parte ejecutante y el acree-
dor hipotecario, en su caso, deberán in-
gresar un escrito a través de la O.J.V.,
a más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta en el cual se indicará un correo
electrónico y número de teléfono, para
conexión telemática, bajo apercibi-
miento no llevarse a efecto ésta en el
caso que se omita por el ejecutante o
que no se le considere como postor para
el caso que lo omita el acreedor hipote-
cario. Aquello no será exigido sólo en el
caso que el ejecutante o el acreedor hi-
potecario hubieren ya consignado datos
de contacto con anterioridad en la car-
peta digital. Todo interesado para pre-
senciar y/o participar en el mismo, de-
berá coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectua-
da, mediante consignación en la cuenta
corriente del Tribunal. Bases y demás
antecedentes en la causa digital
C-6458-2022 seguida ante el 13° Juzgado
Civil de Santiago. Secretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa Rol
C-11791-2025 se rematará, el 30 de abril
de 2026 a las 13:45 horas, por videoconfe-
rencia por plataforma Zoom departa-
mento 107 A del piso 1, de la Torre A, del
Condominio ‘Jardines de Alvarado’, con
acceso por calle Coronel Alvarado
número 2505, Comuna de Independencia,
Región Metropolitana, y derechos pro-
porcionales en los bienes comunes ins-
crito a fojas 4534 número 6396 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago año 2024, b)
estacionamiento 347 del cuarto subterrá-
neo, del Condominio ‘Jardines de Alva-
rado’, con acceso por calle Coronel Alva-
rado número 2505, Comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, y dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes inscrito a fojas 4535 número 6397
correspondiente al Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2024. Mínimo postu-
ras: el equivalente en moneda nacional a
la fecha de la subasta a 2.442,1102 Uni-
dades de Fomento, más la suma de $
539.000 pesos por concepto de costas.
Todo postor, a excepción del ejecutante
deberá acompañar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, el cual será enterado mediante
vale vista tomado a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día del remate, en horario de 8:00
a 12:00 horas y de 13:00 a 14:00 horas. El
precio de la subasta deberá ser pagado
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente a la fecha de remate.
Todo interesado para presenciar y/o par-
ticipar en el mismo, deberá coordinarse
al correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Mell’, Rol
C-11791-2025. Secretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 4°,
Santiago, el 7 de mayo de 2026, a las
13:45 horas, se subastará, mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom, el
Departamento 202-K 2° piso Torre K, y
derecho de uso y goce estacionamiento
N° 100, Condominio Parque Lircay, ac-
ceso por calle 20 Norte 1715, Sector Pros-
peridad, comuna y provincia de Talca,
plano archivado N° 2290 final Registro
Propiedad año 2020 Conservador Bienes
Raíces Talca. Se comprende derechos do-
minio, uso y goce que corresponden en
terreno y demás bienes que se reputan
comunes conforme Ley N° 19.537 y Reg-
lamento de Copropiedad. Inmueble ins-
crito a nombre del demandado Juan Mi-
guel Osvaldo Jaque Castillo a Fojas 3499,
N° 5140, Registro Propiedad año 2022,
Conservador Bienes Raíces de Talca. El
mínimo para la subasta será de
1.442,9251 Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos a la fecha de la su-
basta más la suma de $331.600.-, por con-
cepto de costas procesales y personales.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción ejecutante, deberá
acompañar garantía suficiente por 10%
del mínimo para iniciar postura, el cual
será enterado mediante vale vista to-
mado a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K y entregado en Secretaría
del Tribunal, el lunes o miércoles ante-
rior al día remate, en horario de 08:00 a
12:00 horas y de 13:00 a 14:00 horas. El
postor que se adjudique para un tercero,
a fin de entender seria su postura, de-
berá presentar ante el juez los documen-
tos suficientes a fin de acreditar individu-
alización completa de aquél por el que
actúa (nombre y Rut de la persona na-
tural o jurídica) al término de la su-
basta. Todo interesado para presenciar
y/o participar en el mismo, deberá coor-
dinarse al correo jcsantiago13_remates
@pjud.cl. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. El Tribunal levantará el
acta de remate el mismo día de su cele-
bración, acta que será suscrita con clave
única del adjudicatario y firma electró-
nica avanzada del Juez y Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom.
Demás antecedentes expediente
C-7172-2024 “Seguros Vida Security Previ-
sión S.A/Jaque“, Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretaría.

REMATE DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, remátase próximo 21 de abril de
2026, 13:15 hrs, mediante videoconferen-
cia por la plataforma zoom, el departa-
mento número mil ciento seis del
décimo primer piso, la bodega número
B punto cero cero cero sesenta del
tercer subterráneo y el estacionamiento
número E punto cero cero cero ochenta
y siete del tercer subterráneo, todos del
‘Edificio Lira Plaza Tres’, con acceso
por calle Lira número quinientos vein-
tiséis, y demás derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, inscrito a Fojas 76816 número
116040 en el Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
82.496.684.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para participar en la su-
basta deberán consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura de la subasta de acuerdo a
las bases de remate, mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K,
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate.
Para los efectos de constitución de la ga-
rantía suficiente, se deja instruido que
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el día lunes anterior al
día del remate y en su caso, el día miér-
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coles anterior al día del remate, ello
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Para tales
efectos, deberán además enviar un cor-
reo electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ’Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Al mismo correo deberá coor-
dinarse todo interesado en presenciar y/o
participar de la subasta. Demás bases y
antecedentes en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Itau Chile Con Carvajal Ga-
monal, David Enrique’, Rol N°
C-2970-2025. Secretario.

REMATE ANTE DÉCIMO SEXTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, rematar 16 de abril de 2026, a las
11:20 horas, Departamento N° 101 del
piso 1° y Bodega N° 4 del 1° subterráneo,
ambos ubicados en el denominado Edifi-
cio Graham, que tiene su entrada de ac-
ceso por calle María Graham N° 545, co-
muna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 5950 y sus láminas res-
pectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote Uno,
del plano de fusión respectivo, enmar-
cado en el polígono A-B-C-D-E-F-G-A,
inscrito a Fojas 26.243 N° 38.120 en el
Registro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas es la suma de $
73.338.385.- Interesados deberán rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista
deber ser presentado en la secretaría
del tribunal el día precedente a la fecha
fijada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vale vistas fuera de este hora-
rio. En el mismo acto deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale Vista. Re-
mate se realizará vía plataforma de vi-
deo conferencia Zoom, para lo cual se re-
quiere computador o teléfono, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo y conexión a inter-
net, siendo carga de las partes y postores
el tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Problemas de conexión infor-
marlos al mail jcsantiago16_remates
@pjud.cl. Mayores antecedentes autos
Rol C-9272-2025, caratulados ‘Banco San-
tander-Chile con Arellano Asenjo, Ro-
drigo Haroldo’, Secretaria(s).

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 5°,
Santiago, el 23 de abril de 2026, a las
10:00 hrs, mediante videoconferencia, se
subastarán los derechos que correspon-
den a don Rodrigo Fernando Muñoz
Douglas, de la propiedad consistente en
el inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad signada con el N°
49, de calle Los Corraleros N° 07414 y de
los derechos proporcionales que le cor-
responden en los bienes comunes, del
‘Condominio Los Boldos’ Conjunto El
Peñon Lote Q Dos a, construido en el
Lote Q Dos-A, de la subdivisión de parte
de la Hijuela Número Cinco, del Fundo
El Peñón, correspondiente a la reserva
número Dos, del Proyecto de Parcela-
ción El Peñón, ubicado en el Lugar de-
nominado Las Vizcachas, que según
plano archivado al final de este Regis-
tro, bajo el N° 514 en 2005, de una super-
ficie aproximada de 25.562,88 metros
cuadrados. El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 11481 Vuelta, número
7418, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto, correspondiente al año 2010. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
65.740.334, monto correspondiente al 50%
del avalúo fiscal vigente al primer se-
mestre del 2026. Se hace presente que la
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo de carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológico. Ga-
rantía 10% del mínimo, mediante vale
vista a la orden del 18° Juzgado Civil de
Santiago, el cual deberá ser entregado
materialmente en el mesón del tribunal,
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la fecha de remate, y en el
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
No se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Cada postor que se
adjudique para un tercero, deberá pre-
sentar ante el juez los documentos sufi-
cientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y Rut de la persona natural o
jurídica). En el caso de corresponder a
una persona jurídica, deberá señalar los
datos del representante legal de la
misma (nombre completo y Rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. Pre-
cio pagadero dentro de 5° día hábil en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en expediente ‘Banco De
Ch i l ea / Muñoz Doug la s ’ , Ro l
C-11935-2016. Juicio Ejecutivo. Secreta-
ria.

REMATE: ANTE DÉCIMO NOVENO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, piso 5°, Santiago, día 23 de Abril
de 2026, a las 12:00 horas, se rematará
por videoconferencia plataforma Zoom,
Sitio 83 A del loteo residencial El Polo,
Comuna de Machalí, Región de O’Hig-
gins. Inmueble inscrito a nombre de
Eduardo Antonio Aguilera Gómez a fo-
jas 3238 N° 1341 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Rancagua año 2002. Mínimo posturas
será la suma de $ 267.986.028.-. Todo
postor, excepción ejecutante, para parti-
cipar, deberá tomar vale vista endos-
able a nombre del tribunal por 10% del
mínimo de la subasta, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica siguiente manera: a) Para
aquellos remates en que se puede hacer
la postulación a través del módulo ‘Re-
mates’, ingresar su postulación como
postor conforme a instrucciones: Ingre-
sar rol de la causa en módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa del costado iz-
quierdo, se abrirá nueva ventana con in-
formación de la causa, verificada dicha
información, postor debe presionar
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre formulario de postula-
ción, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar compro-
bante como documento, además, ingre-
sar un correo y su teléfono. Además de-
berá acompañar a la causa escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la cédula de
identidad del postor) el cual deberá ser
ingresado por la OJV y ser entregarlo
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. b) Para re-
mates en que no pueda hacerse la postu-
lación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, vale vista debe ser acompañado
mediante presentación en la Oficina Ju-
dicial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la cédula de identidad
del postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. Es carga del postor el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. Saldo del precio
debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás antecedentes y bases ac-
tualizadas en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Aguilera’ Rol
C-2701-2025. Secretaria.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 5. Rol
C-9540-2024. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘BTG Pactual con Ur-
bina’. Se rematará el 23 de abril de 2026
a las 13:00 horas el departamento 11,
primer piso, comunidad Uno, ubicado en
Pasaje Isla Bertrand 214, Conjunto Ha-
bitacional ‘Arboleda Siete’, Pudahuel,
inscrito a fojas 79396 N° 115642 Registro
Propiedad año 2019 Conservador San-
tiago. Mínimo subasta será 1.046 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos al día del remate, más $ 507.360.-
por costas, pagadero contado mediante
consignación cuenta corriente Tribunal
dentro de 5 días hábiles siguientes. Pos-
tores, salvo ejecutante, deberán rendir
caución acompañando vale vista endos-
able y tomado a la orden del Décimo
Noveno Juzgado Civil de Santiago por
10% mínimo subasta, que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a carpeta
electrónica a través de Oficina Judicial
Virtual, módulo ‘Remates’, y que de-
berá entregar materialmente en Tri-
bunal a más tardar a las 13:00 horas del
día anterior a la subasta. Verificado re-
gistro y recepción de garantía postores
podrán acceder a conexión plataforma
Zoom debiendo mantener cámara en-
cendida con micrófono y audio del
mismo equipo abiertos y exhibir cédula
de identidad y contar con elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios, indi-
vidualizando su nickname conforme a
quien comparece y Rol de la causa. Pos-
tores conectarse al link https://zoom.us/
j/4022060537? o ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión 4022060537
Código Acceso 640313. En caso de dudas
de aspectos técnicos de conexión o pro-
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tocolo subasta deben ser consultadas
con anterioridad en horario de 8:00 a
14:00 horas al correo jcsantiago19
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en Tribunal. El secretario.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 5, rematara por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom el 30 de abril de 2026, 13:00 horas,
propiedad correspondiente al ‘Parcela
número ciento veinticinco, del plano de
subdivisión del Lote Dos A, de la división
del Lote Dos, de la Hijuela C, del Fundo
Santa Carolina de Batuco, que se deno-
mina condominio ‘El Mirador del Valle’,
comuna de Lampa, Región Metropoli-
tana’, inscrito a fs. 2694 N° 3916, registro
de propiedad año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
190.000.000.- Interesados presentar mate-
rialmente en secretaria de tribunal vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, equi-
valente al 10% del mínimo, para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Vale vista debe ser acompañado
materialmente al tribunal en horario de
atención de público al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán contar con computador o telé-
fono con conexión a internet, cámara y
micrófono, además de tener activa clava
única del estado. Para el efecto de su
comparecencia, las partes deberán ingre-
sar el día y hora señalada, al siguiente
enlace en la plataforma indicada: https:
//pjud-cl.zoom.us/j/97013285174 mayores
antecedentes autos ‘Banco del Estado de
Chile con Macuer’, Rol N° C-17846-2024.
La Secretaría.

VIGÉSIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se
rematará el 23 de abril de 2026 a las
13:00 horas, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, la propiedad
correspondiente al departamento
número seiscientos cuatro del sexto piso
del edificio Uno y del estacionamiento
número ciento veintisiete en conjunto
con la bodega número sesenta y ocho
ambos del segundo subterráneo, todos
del Edificio Vista Bella Oriente con ac-
ceso por Vicuña Mackenna Oriente
número siete mil cuatrocientos noventa
y dos, Comuna de La Florida, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre de doña Maria Te-
resa Ortega Alegría, a fojas 25496, Nu-
mero 36491, de Registro de Propiedad
del 2018, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El Mínimo de la su-
basta será la cantidad de 2.719,2411 Uni-
dades de Fomento más la suma de $
73.000 por concepto de costas procesales
y $ 500.000 por concepto de costas perso-
nales. Todo postor, salvo la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar
en la subasta deber acompañar materi-
almente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 20% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
a las dependencias del Tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Demás bases y
antecedentes autos Rol C-2537-2022, ca-
ratulado ‘Metlife Chile Seguros de Vida
S.A./Ortega’. Hipotecario. Secretaría.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 6 ,
se rematará el día 27 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, la propiedad consistente
en 79% de los Derechos de Propiedad
sobre inmueble consistente en Lote 9-A,
de una superficie de 15.576, 00 metros
cuadrados, resultante de la subdivisión
del Lote 9, de mayor extensión, ubicado
en la Comuna de Pitrufquén, inscrito a
nombre del demandado a fojas 927 vta,
número 1.040 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2012 y a fojas
145, número 200 del año 2014 ambas del
Conservador de Bienes Raíces de Pitruf-
quén. Mínimo para la subasta la suma
de 42.000 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos a la fecha de reali-
zación del remate. Precio pagadero con-
tado dentro del 5° día siguiente a la su-
basta. Interesados presentar vale vista
a la orden del tribunal al momento de la
subasta equivalente a lo menos al 10%
mínimo fijado. Todo postor deberá
acompañar al Tribunal Vale Vista a la
orden del Tribunal por la suma corres-
pondiente al monto establecida en autos.
La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 horas y
solo se recibirán aquellas que el Sr. Se-
cretario admita como garantía sufi-
ciente, lo que será certificado en la
causa. La audiencia de remate se lle-
vará a cabo, por video conferencia, la
cual se realizar a través del Link
https://pjudcl.zoom.us/j/94101628163?
pwd=L5XZteVFYz6z9sgRdj2jbQ1zTB9
QET.1 iniciando la sesión por medio
esta plataforma. Mayores antecedentes
autos Pyme Leasing Con Jara, Rol N°
C-33616-2017, Juicio Ordinario, Cuaderno
de cumplimiento incidental. Expediente
electrónico. Secretaría.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 6, se re-
matará lunes 27 de abril de 2026, a las
13:00 horas, a través de la plataforma
Zoom, en el link: https://pjud-cl.zoom
.us/j/96081203628?pwd=OTZPqnXxgb
JoP3XxaSBvqrhzbFNel0.1, el Departa-
mento 603 del piso 6, el estacionamiento
11 en conjunto con la bodega 21 del pri-
mer subterráneo, todos del ‘Edificio
Colón 4947’, con acceso por Avenida
Cristóbal Colón 4947, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El domi-
nio se encuentra inscrito a 67566 N°
98322 y a Fs. 67567 N° 98323, ambas ins-
cripciones del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2021. El mínimo para el re-
mate será la suma equivalente a la fe-
cha del remate de 5.967,7047.- Unidades
de Fomento, más $ 440.150.- por con-
cepto de costas. Precio pagadero de
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Interesados a excepción del ejecutante,
deberán rendir caución del 10% del mí-
nimo fijado, por medio de Vale Vista a
la orden del Tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, recibiéndose solo aquellos
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que se certificar en
la causa. Conjuntamente con la entrega
del vale vista se deberá entregar en do-
cumento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la Causa; 2) Nombre y
Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del
apoderado del postor que comparecerá
a la audiencia de remate; 4) Número te-
lefónico; 5) Correo electrónico. Bases y
antecedentes en www.pjud.cl. Causa Rol
N° C-3029-2025, ‘Metlife Chile Seguros de
Vida S.A. con Rebolledo’. Secretario.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 10, rematara el día
29 de abril de 2026, a las 15:00 horas, la
propiedad ubicada en Pasaje Renzo Pe-
cheninno número cero setecientos vein-
ticuatro, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 29.689
Número 27.522 del Registro de Propie-
dad del año 1991 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago.- Mínimo
Postura asciende a $ 55.588.435.- La su-
basta se realizará bajo la modalidad
presencial, en las dependencias del tri-
bunal. Los oferentes que cumplan con lo
establecido en las bases podrán partici-
par en la subasta y se adjudicará a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta no se
aceptará dinero en efectivo. Deberá
acompañarse vale vista a la orden del
tribunal, equivalente al 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución, el
que deberá ser tomado, por quien even-
tualmente se adjudicará el inmueble o
derechos subastados, no admitiéndose
que estos sean tomados por terceras
personas. No se admitirá participar
como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. Saldo del precio,
pagadero dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
N° C-16026-2023, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A./ Optima TI SpA’. Juicio Eje-
cutivo.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, décimo piso, rematará
29 abril 2026, 15:00 horas, en forma pre-
sencial inmueble compuesto por el de-
partamento N° 703 del séptimo piso y la
bodega B-29 del primer subterráneo,
ambos del ‘Edificio Alto Mosqueto’, con
acceso por calle Mosqueto N° 429, Co-
muna de Santiago, Inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 89125 N° 129721 del
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta será la suma de $
71.225.403 y su precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil siguiente re-
mate. Interesados deberán rendir cau-
ción equivalente a 10% mínimo, excepto
ejecutante mediante vale vista orden
tribunal, con indicación del tomador En
estricto cumplimiento a lo ordenado en
el inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitirá a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Del mismo modo, el Notario
Público no extenderá la escritura
pública de compraventa, mientras no
verifique que el adjudicatario no tiene
una inscripción vigente en el referido
Registro en calidad de deudor de ali-
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mentos, y si por dicho motivo no pu-
diere suscribirse la escritura pública de
compraventa, se dejará sin efecto el
acta de remate y el proceso de subasta
pública, haciendo efectiva la garantía
de seriedad de la oferta, en los términos
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil, y se dispondrá la devolu-
ción del dinero del precio de venta con-
signado por el adjudicatario, con deduc-
ción del monto que éste adeude por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Asimismo,
sobre la garantía de seriedad mediante
vale vista, previamente a proceder a su
devolución se consultará en el Registro
de Deudores de Alimentos, y de tener
inscripción vigente, se dispondrá su de-
volución, con deducción del monto adeu-
dado por pensión alimenticia, el que
será retenido y pagado a su alimentario.
Se hace presente que el vale vista, de-
berá ser tomado por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas, bajo apercibimiento de no ser reci-
bidos ni admitidos en la subasta, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 21389. Mayores antecedentes
consultar en página web del poder judi-
cial www.pjud.cl, autos caratulados
‘Scotiabank Chile con Saavedra’, Rol
C-4933-2025 y en especial protocolo fijado
por el tribunal en folio 48 del apremio.
La secretaria.

REMATE: ANTE EL 26° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 12,
el 14 de abril de 2026, a las 15:15 horas,
de forma presencial y en sus dependen-
cias, se rematará el inmueble ubicado
en la comuna de Puente Alto, Provincia
Cordillera, calle Pirineos N° 1078, que
corresponde al sitio N° 4 de la manzana
7, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘Ciudad del Sol, Lote C 7 a’, Etapa
Cinco.Cuatro, construido en el lote C
siete a, proveniente de la fusión de los
lotes C Siete y del lote Reserva Em-
presa N° 8 A del lote C Cinco a- Uno, de
un predio de mayor extensión. Inmueble
inscrito a fojas 4130 número 2789 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2010 del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo para co-
menzar posturas será la cantidad equi-
valente en pesos de $ 103.252.633.-.Todo
postor deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista, a la orden
del Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. Los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al remate, entre 10:00 y 12:00 horas, a
fin de entregar materialmente el vale
vista, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación donde deberá informar el
nombre y Rut del asistente a la audien-
cia, así como también los datos de la
persona para quien pretende adquirir.
La señora Secretaria certificará las ga-
rantías y el cumplimiento de las bases,
incluida la verificación del art. 29 inc. 5
de la Ley 21.389; quien no cumpla los re-
quisitos no será admitido para partici-
par en la subasta. El detalle del saldo
de la subasta pagadero al contado den-
tro de 5° día hábil después del remate,
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile o transferencia electró-
nica a la Cuenta Corriente del tribunal
N° 169471 del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la
causa respectiva. Bases y antecedentes
en la carpeta electrónica de los autos
Rol C-2386-2024, caratulados ‘Banco San-
tander-Chile S.A. con Vidal’. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, expediente ‘Banco Santander-
Chile con Business Office SpA’, Rol
C-9493-2025, ejecutivo. Se rematará 16 de
abril de 2026 a las 15:05 horas, inmueble
correspondiente a la oficina número uno
del primer piso del Edificio Plaza Man-
quehue Uno, que tiene acceso por calle
Martín de Zamora número seis mil
ciento uno, comuna de Las Condes, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 3671, 3671 A a
la H y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirientes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El
dominio sobre dicho inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 34362 número
51854 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2011, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 81.242.465, avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2026. Todo postor, a excep-
ción del ejecutante, toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir garantía a través de un vale
vista, a la orden del tribunal, por el 10%
del mínimo fijado para la subasta, para
ello deberán comparecer al Tribunal el
día anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
Rut de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. Pago con-
tado dentro de quinto día hábil efectu-
ado remate, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. Bases
y antecedentes secretaría del tribunal.

REMATE : ANTE V IGÉS IMO
Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 13° Piso, el día 21 de
Abril de 2026, a las 10:00 horas, se re-
matará inmueble ubicado en calle Agua
Marina N° 1738, de la Comuna de San
Bernardo, que corresponde al Lote N° 5
del plano de subdivisión del Lote A de la
Parcela nueve, calle Madrid Osorio,
Villa Itahue; inscrito a fojas 2168 vuelta
N° 3121 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo, año 2020. Mínimo subasta
será la suma de $ 30.075.304.-. Precio de-
berá ser pagado contado dentro de cinco
días siguientes fecha subasta. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán acompañar garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo mediante
vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del Tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del Acta
N° 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. La subasta se
realizará en forma telemática mediante
la plataforma de videocomunicaciones
Zoom, bajo el siguiente Link e ID de la
reunión: https://zoom.us/j/94642273947 ID
de Reunión: 94642273947. Demás bases y
antecedentes del remate en juicio ejecu-
tivo ‘Banco Santander-Chile con Rozas’,
Rol N° C-20861-2023. Secretario.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 13, se re-
matará 21 de abril de 2026, a las 12:00
horas, por videoconferencia, mediante
la plataforma Zoom, en el siguiente hi-
pervínculo: https://zoom.us/j/94642273947
ID de reunión: 946 4227 3947, el departa-
mento N° 504 del quinto piso de la Torre
Poniente, denominado comercialmente
‘Depto veinte mil quinientos cuatro del
Edificio Eco Núcleo’, del ‘Edificio Eco
Núcleo’, que tiene su acceso por calle
Arturo Prat Número seiscientos treinta
y seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
El dominio rola inscrito a Fs. 61746 N°
89676 del Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma $ 39.997.115.-. Precio paga-
dero de contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a nombre
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de
Santiago, el que deberá ser entregado
materialmente en la Secretaría del tri-
bunal hasta el día viernes de la semana
anterior a efectuarse la subasta, y com-
pletar el formulario dispuesto para tal
efecto. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-417-2024,
‘Scotiabank Chile S.A. Con Mann’. Se-
cretaria.

REMATE : ANTE V IGÉS IMO
Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 13° Piso, el día 21 de
Abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matará propiedad ubicada en Pasaje
Capilla N° 3995, que corresponde al Lote
N° 1 de la manzana E, de la Población
Villa San Rafael, de la comuna de
Peñaflor, Provincia de Talagante; ins-
crita a fojas 2295 N° 3054 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor, año 2021. Mínimo
subasta será la suma de $ 22.867.357.-.
Precio deberá ser pagado contado den-
tro de cinco días siguientes fecha su-
basta. Para participar en la subasta los
interesados deberán acompañar garan-
tía suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo mediante vale vista a nombre del
Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de San-
tiago, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en la Secretaría del Tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. La subasta se
realizará en forma telemática mediante
la plataforma de video comunicaciones
Zoom, bajo el siguiente Link e ID de la
reunión: https://zoom.us/j/94642273947 ID
de Reunión: 94642273947. Demás bases y
antecedentes del remate en juicio ejecu-
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tivo ‘Banco Santander-Chile con Du-
reaux’, Rol N° C-13826-2024. Secretario.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 18, próximo
15 de Abril de 2026, a las 15:00 hrs., se
remata por videoconferencia mediante
plataforma Zoom, el departamento 601
del sexto piso Torre Oriente del ‘Edifi-
cio Conquista Velásquez’, con acceso
por calle Nicasio Retamales N° 115, Co-
muna Estación Central, Región Metro-
politana, y derechos proporcionales en
bienes comunes; inscrito fojas 88.932
número 127.501 del Registro Propiedad
del año 2017 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Se comprende en la venta el
derecho de uso y goce exclusivo del es-
tacionamiento 17 del mismo Edificio.
Mínimo subasta $ 41.603.544.- Interesa-
dos participar remate deberán contar
con computador o teléfono con conexión
a internet, cámara y audio y tener ac-
tiva su Clave Única del Estado. Pos-
tores deben rendir garantía equivalente
al 10% del mínimo mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que deberá presentar
materialmente en Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. En mismo plazo
postores deben ingresar comprobante
legible de la rendición de la caución a
través del módulo establecido en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de cédula de
identidad, indicando Rol de causa, un
correo electrónico y número telefónico.
En caso de suspenderse remate por mo-
tivos imprevistos ajenos a voluntad Tri-
bunal o partes, se realizará al día si-
guiente hábil a las 10:30 horas, o si éste
recae en sábado, el lunes inmediata-
mente siguiente a las 10:30 horas. Saldo
precio pagadero contado dentro de 5°
día hábil después de fecha subasta. En-
lace para unirse a subasta https://pjud
.cl.zoom.us/j/92906009515. Demás bases y
antecedentes en autos caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Silva Cabellos’, Rol
C-7855-2025. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se re-
matará 20 de abril de 2026 a las 15:15
horas. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs. La subasta se hará a través
de video conferencia, mediante la plata-
forma digital Zoom. Para tal efecto los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
94233535172, para lo cual interesados re-
quieren de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la misma, de-
biendo tener activa su Clave Única del
Estado. El inmueble a subastarse cor-
responde al departamento N° 609 del
piso seis, de la Torre D, denominada in-
distintamente también como Edificio
Los Naranjos, del condominio munici-
palmente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan de
Barros N° 3885, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a Fs. 36574
N° 52495 del Registro de Propiedad del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la suma $ 48.374.944.-. Pre-
cio pagadero de contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Interesados a ex-
cepción del ejecutante, deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-2806-2025,
‘Scotiabank Chile Con Poblete’. Secreta-
ria.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 22 de Abril 2026, 13:00 hrs., por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
Zoom, inmueble propiedad demandado
Redira SpA, correspondiente a departa-
mento N° B 1904 19° piso, Edificio B, es-
tacionamiento N° 1025 primer subterrá-
neo y bodega N° 4078 4° subterráneo, Edi-
ficio Zenteno Efficient, con acceso calle
Sargento Aldea N° 1156, y acceso vehicu-
lar calle Zenteno N° 1724, Comuna San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
plano archivado bajo N° 5969 y láminas
respectivas; y derechos en proporción al
valor de adquirido en unión de otros ad-
quirentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra terreno. El dominio
del inmueble se encuentra inscrito a
nombre de Redira SpA, a fs. 7339 N°
10563, Registro Propiedad año 2023, Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas 1.758,005364
Unidades de Fomento en su equivalente
moneda nacional día de la subasta; más
costas judiciales, ascendentes a $
617.074. Para participar en subasta, todo
postor, a excepción ejecutante, deberá
rendir caución mediante vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endo-
sable, por el 10% del mínimo. Interesa-
dos en participar de subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada carnet de identidad, además
señalar nombre completo postor, email
y teléfono, con al menos 24 horas de an-
ticipación a fecha remate, a fin de veri-
ficar la garantía, y observancia de nor-
mas legales para participación en su-
basta. Sólo cumplidos trámites, se remi-
tirá vía correo electrónico el link con in-
vitación a subasta. Todo postor, de-
berá tener activa Clave Única del Es-
tado, para eventual suscripción acta de
remate. El ministro de fe del Tribunal,
con objeto de dar cumplimiento a inciso
quinto art. 29 Ley 21.389, deberá corro-
borar en Registro de Deudores de Pen-
sión de Alimentos, si postor registra ins-
cripción vigente en calidad de deudor de
alimentos. En caso afirmativo, se ex-
cluirá del listado de postores autoriza-
dos para participar en subasta. Con-
cluida subasta, se verificarán datos ad-
judicatario y se enviará a su correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, el que deberá de suscribirla me-
diante firma electrónica avanzada, y en
caso de no contar con ésta, mediante
firma electrónica simple (clave única),
e ingresarla, de manera inmediata, en
causa correspondiente a través de Ofi-
cina Judicial Virtual, para ser incorpo-
rada a tramitación de causa y ser fir-
mada por juez de la causa y ministro de
fe quienes lo harán con firma electró-
nica avanzada. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Bases y demás an-
tecedentes en autos Rol C-8259-2024 ca-
ratulados “BICE Vida Compañía de Se-
guros S.A. con Redira SpA“ Hipotecario
Ley de Bancos. La Secretaría.

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 19,
remátase el próximo 23 de abril de 2026
a las 13:00 horas, por videoconferencia,
mediante la función de la plataforma
Zoom, un solo acto, y como un solo todo,
el departamento Número mil novecien-
tos dos del décimo noveno piso y de la
bodega número B diez del primer sub-
terráneo, ambos del Edificio Concepto
Ambientes“, con acceso por calle Car-
men número seiscientos dos, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3438, 3438 A a la D; y respecti-
vos derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 76.645 número 107.644 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta, la cantidad de
2.300.- Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta. Pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta medi-
ante deposito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-

1616 Remates de
propiedades

ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Además, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Itau Corpbanca con
Morales Bascuñán, Felipe Andrés’, Rol
N° C-2009-2022. Secretario.

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará 7 abril 2026, 15:00 horas, inmue-
ble calle Salas Nueve mil cincuenta y
Tres, comuna de La Cisterna, Rol de
Avalúo Numero 2643-9. Dominio inscrito,
en parte, a fojas 17430, N° 14827, año
2014; en parte a fojas 17912 Vuelta, N°
14893, año 2015; en parte, a fojas 5635,
N° 5253, año 2018; y en parte a fojas
15979 Vuelta N° 14785, año 2018, todos
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo postura UF 1800, al contado a más
tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantía 10% del mí-
nimo, vale vista a la orden Juez Árbitro
el día hábil antes del remate en el tri-
bunal. Se podrá comparecer personal-
mente o vía Zoom, y quien desee com-
parecer vía Zoom deberá enviar email a
mpaluz@gmail.com o contactarse al
56-9-87755050. Bases y demás antece-
dentes solicitarse a mpaluz@gmail.com.
Actuario.

EXTRACTO REMATE ANTE JUEZ
Partidor Victor Stenger Larenas, rema-
tará 15 de abril 2026, 17:00 horas, me-
diante videoconferencia, propiedad ubi-
cada en Martín de Zamora 5595, Depto.
204, con estacionamiento y bodega, se
encuentra inscrito a fojas 61.218 número
88.906, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2019, Rol de avalúo
00672-00301 y 00672-00374 de Las Condes,
el precio mínimo para la subasta, la
suma de $ 357.000.000.-, los postores a la
subasta deberán consignar el 10 por-
ciento del mínimo, los cuales no de-
berán estar inscritos en el registro na-
cional de deudores de pensiones de ali-
mentos, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, bases y antecedentes, solicitar
en christianolguinolavarria@gmail.com
Link de enlace https://zoom.us/j/
9309540023 ID de reunión: 930 954 0023

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará 17 abril 2026, 16:00 horas, In-
mueble ubicado en Calle Lago Villarrica
número novecientos ocho, de la ciudad y
comuna de Los Ángeles Rol de Avalúo
993-27. Dominio inscrito, en parte, a fo-
jas 315, N° 306, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Los Ángeles, correspondiente al año
2023 y, en parte, a fojas 318, N° 309, del
mismo Registro, Conservador y año. Mí-
nimo postura $41.301.377, al contado a
más tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantía 10 del mí-
nimo, vale vista a la orden Juez Árbitro
el día hábil antes del remate en el tri-
bunal. Se podrá comparecer personal-
mente o vía Zoom, y quien desee com-
parecer vía Zoom deberá enviar email a
mpaluz@gmail.com o contactarse al
56-9-87755050. Bases y demás antece-
dentes solicitarse a mpaluz@gmail.com.

1630 Propuestas, concursos
y representantes

CONSTRUCTORA CON VASTA EXPE-
riencia a nivel nacional para trabajos
con entidades publicas, busca inversion-
ista serio para proyectos futuros
francisco736@gmail.com

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecido Bastian André Caris Maldo-
nado, acercarse a Cinerario Parque Ma-
nantial de Maipú, para autorizar su ci-
neración

SE BUSCA A FAMILIARES DE: BER-
nardo Aníbal Verdejo Carvajal 6.591.96-2
para autorizar cremación. Favor comu-
nicarse con Aníbal Verdejo Punulaf
56982069129

BUSCAMOS A RENATO ARIAS VIDAL,
para autorizar cremación de su hijo
Diego Figueroa Ramírez. Llamar
998988883.

1640 Citan a reunión
instituciones

CITA A ASAMBLEA GENERAL DE
Socios, 22 de abril 2026, 19 horas, Santa
Beatriz 100, oficina 704, Providencia. La
Directiva.

CÍRCULO DE EMPRESAS PANAME-
ricana Norte A.G, cita a sus socios a
Asamblea General Ordinaria para el día
Miércoles 22 de abril de 2026, a las 8:30
hrs. en primera citación, y a las 9:00
hrs. en segunda citación, en dependen-
cias de Club 50 ubicado en Av El Golf
50, Las Condes. Objetivo: dar cuenta de
actividades 2025 .Participan solo los aso-
ciados inscritos en Cirpan A.G. y que no
se encuentre suspendido en sus dere-
chos. La Presidenta

REGIMIENTO TRADICIONAL
de Material de Guerra cita a la
Asamblea General Ordinaria de
Socios, a efectuarse el día Martes
14 de Abril 2026, a las 9:00 en pri-
mera citación y 9:20 en segunda
citación. La Asamblea General,
se realizará en el Auditórium de
Famae, ubicado en Av. Manuel
Rodríguez N° 2 Talagante. Tabla:
- Informe y aprobación Memoria
y Balance 2025. - Elección Direc-
tiva periodo 2026. - Puntos varios.
Cdte. R.Tr.MG

CENTRO DE EX CADETES Y OFICI-
ales de la Armada Caleuche. De
acuerdo a los Artículos 71, 74 y 78 del
Estatuto, se convoca en primera cita-
ción a Asamblea Ordinaria de Cadetes
del Buque Madre, el viernes 17 de abril
de 2026 a las 18:30 horas, en primera ci-
tación en el Fondeadero A. Prat (Av.
Pedro de Valdivia N° 942, Providencia).
El Directorio. Caleuche Buque Madre

CENTRO DE EX CADETES Y OFICI-
ales de la Armada Caleuche. De
acuerdo a los Artículos 71, 74 y 78 del
Estatuto, se convoca en segunda cita-
ción a Asamblea Ordinaria de Cadetes
del Buque Madre, el viernes 17 de abril
de 2026 a las 19:00 horas, en segunda ci-
tación en el Fondeadero A. Prat (Av.
Pedro de Valdivia N° 942, Providencia).
El Directorio. Caleuche Buque Madre

CÍTESE A TODOS LOS INTERESADOS
que tengan derechos de Aguas, usuarios
en el “Canal Reloca“, a un comparendo
que se realizara en el Segundo Juzgado
Civil de la ciudad de Chillán, causa Rol
C-552-2026, caratulada “Hernández/Fisco
de Chile DGA“ a realizarse el décimo
quinto día hábil contado desde la última
publicación efectuada, para los efectos
de organizar la “Comunidad de Aguas
del Canal Reloca“.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
naria Se cita a los socios de la corpora-
ción parlamento mapuche ONG ma-
puche koyaktu a asamblea general ex-
traordinaria para el día miércoles 8 de
Abril de 2026 Lugar: San Isidro 85 piso 8
Hora: 15 horas (primer llamado) 15:30
horas (segundo llamado) Tema a tra-
tar: Elección de nuevo directorio. La
Presidenta Rosa Rodríguez Amoillanca

CORPORACIÓN EDUCACIONAL CO-
legio Árabe de Viña del Mar citación Cí-
tese a Asamblea General Ordinaria de
Socios de la Corporación Educacional
Colegio Árabe de Viña del Mar, en pri-
mera citación, para el día 16 de abril de
2026 a las 18:30 horas en dependencias
del Colegio Árabe de Viña del Mar, ubi-
cado en Los Castaños 351, Viña del Mar.
Tabla: 1) Aprobación Memoria y Ba-
lance. 2) Elección Directorio y ratifica-
ción actuaciones anteriores. 3) Varios.
El directorio.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción Centro Integrado de Pilotaje de
Tecnologías Mineras (‘’CIPTEMIN”),
cita a ustedes, en su calidad de Socios
de CIPTEMIN, a Asamblea General Or-
dinaria a celebrarse el día 16 de abril de
2026 a las 11:00 horas, en primera cita-
ción, en las oficinas de la misma, ubica-
das en calle General Borgoño N3 934 ofi-
cina N° 1101, ciudad de Antofagasta. La
concurrencia podrá ser presencial o vía
remota a través de la plataforma Zoom.
El Directorio.

ATENCIóN ESCRITURAS PúBLICAS.
Elba Valdivia, Notaría 42a
Apoquindo 3001, piso 2. 995388704.
TESTAMENTOS 995557470

propiedades. Posesiones efectivas
David Torruella Placencia.
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